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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

En la madrugada de ayer se recibieron despachos telegráficos 
que anunciaban la aparición de varias partidas levantadas para 
turbar el órden en el campo y pequeñas poblaciones; pero la 
Guardia rural las ha perseguido con tal insistencia y fortuna, que 
algunas de aquellas han sido disueltas á las pocas horas de su 
formación. La de Palloc, eii Alicante, y la que se ha presentado 
en los límites de León y Astúrias, han sido pronto y severamente 
castigadas. Béjar también ha reproducido este año las escenas 
del anterior, las exigencias del servicio en Castilla la Vieja han 
dado ocasión á los obreros de aquella ciudad para rebelarse, 
aprovechando la marcha del destacamento que la guarnecía, y 
que hoy volverá reforzado á restablecer enella.el órden y la tran
quilidad. También Málaga se ha alzado y ha sido teatro de una 
colisión en las filas mismas de las tropas que la guarnecían, su
blevadas en parte y en parte leales á sus juramentos. Cuatro 
compañías de cazadores de Alcántara, que desde Antequera se 
dirigían á aquel puerto, en previsión de tal acontecimiento, 
atentas á la voz de su lealtad retrocedieron ai conocer estos su
cesos á la capital del distrito, salvando así el honor de su ban
dera. La distancia á que se encuentra, y la interrupción de las 
comunicaciones telegráficas, hacen difícil la averiguación de la 
verdad; pero de todos modos el Ministro de la Guerra se pro
mete acudir muy pronto á la sujeción de Málaga, sin desaten
der por eso la continuación de las operaciones mucho más im
portantes sobre Córdoba y Sevilla.

E l Marqués de Novaliches se encuentra ya entre Córdoba 
y el Carpió, y tan pronto como tenga expedito el camino, 
hoy cortado, de Córdoba, continuará su movimiento sobre 
aquella ciudad á la cabeza de i 5 batallones, 1 6 escuadrones, 
dos compañías de ingenieros y 28 piezas de campaña, que con 
los refuerzos que esta noche han salido de la corte formarán 
en la de mañana el ejército de Andalucía.

E l General Calonje salió ayer de Valladolid y ha pernocta
do en Bárcena de Pié de Concha de donde recompuesta la via 
férrea, ó por la carretera, penetrará esta tarde ó mañana en 
Santander con tres batallones, algunas piezas de artillería y 
las fuerzas de Guardia civil y Carabineros que se le van incor
porando en el camino.

A la  misma hora en que el Marqués del Duero revistaba la 
guarnición de Madrid, según puede verse en otro lugar de la 
G a c e t a , el Conde de Cheste recibía de las tropas dê  Barcelona 
una muestra elocuente del favorable estado y del espíritu levan
tado q u e resplandece en el ejército de Cataluña. Terminada la 
revista, el General en Jefe se ha trasladado á Tarragona, diri
giendo su voz á los pueblos del tránsito, en los que S. M. ha si
do calorosamente victoreada.

Excepto en Alcoy, sobre la que hoy caerán dos columnas de 
5oo hombres, reina la tranquilidad mas completa en el distritc

militar de Valencia, debida al mando inteligente, á la vez que 
enérgico, del General Gasset, rivalizando el entusiasmo y la 
lealtad de sus soldados con el délas demás tropas de la  R e i n a .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

R E A L  O RDEN.

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que los fun
cionarios del órden judicial y  Ministerio fiscal, dependientes de 
este Ministerio, que se hallen en uso de licencia, así como los 
nombrados para nuevos destinos, se presenten á desempeñar 
sus respectivos cargos con toda brevedad, dentro del término de 
ocho dias, á contar desde esta fecha, y que las licencias concedi
das y de que los interesados no hubieren empezado á disfrutar, 
se consideren caducadas.

De Real órden lo digo V   para los efectos consiguientes.
Dios guarde á V   muchos años. Madrid 24 de Setiembre
de 1868.

E l Subsecretario, encargado del despacho, 
V IC E N T E  G O M IS.

Sres. Regente y Fiscal de la Audiencia de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  Ó R D EN .

Enterada S. M. la R ein a  (Q„. D. G.) de lo propuesto por 
V. I., de acuerdo con el parecer de la Junta superior facultativa, 
se ha servido disponer que con arreglo al adjunto pliego de con
diciones se anuncie y celebre tina subasta para la adquisición 
de 4 .9 2 5  metros de cable telegráfico para establecer la comuni
cación entre Vigo y el lazareto de San Simón y atravesar la ria 
de Santoña en la línea de Santander á Bilbao, fijando como ti
pos de subasta 12 6  escudos por cada 10 0  metros de cable; advir
tiendo que si los derechos de Aduanas fuesen más del 3 ó 4 por 
10 0  sobre avalúo por no considerrse comprendido dicho ma
terial en la nota 4 8  del arancel, se abonará el exceso al contra
tista.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Setiembre de 18 6 8 .

G O N Z A L E Z  BRABO.. 

limo. Sr. Director general de Telégrafos.
[ D IR EC CIO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S  Y  C O R R E O S .

| Telégrafos.— Negociado 3 .°

| En virtud de lo prevenido en la anterior Real órden, esta Dirección ge-
* neral ha señalado el día 24 de Octubre próximo venidero, á la una de la 

tarde, para verificar en su local, sito en el Ministerio de la Gobernación, la 
\ subasta para la adquisición de 4 .9 2 5  metros de cable telegráfico, con arreglo 
’í al pliego de condiciones que sigue:

i Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta la adquisi-  
| cion de 4 .9 2 5  metros de cable telegráfico submarino para establecer la
| comunicación telegráfica entre Vigo y  el lazareto de San Simón y  atra-
s vesar la ria de Santoña en la linea de Santander á Bilbao.

|  CONDICIONES G E N E R A L E S .

í 1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en los términos preveni- 
¿ dos en la instrucción de 18 de Marzo de i 852 , y  se verificará en Madrid en 
1 el Ministerio de la Gobernación.

2 . a A todo pliego deberá acompañar la carta de pago que acredite haber
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consignado en esta corte en la Caja general de Depósitos una cantidad er 
metálico, ó su equivalente en papel del Estado al precio de cotización, im
portante el 5 por 100 del valor del cable. Aprobada la subasta se devolver? 
el depósito á aquellos á cuyo favor no haya quedado el remate, debiei de 
aquel á quien se adjudique aumentar el depósito hasta el 10 por 100 de la 
cantidad en que se haya adjudicado, para que sirva de garantía del contrato.

3 . a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en el término marcado en el pliego de condiciones 

publicado al efecto, y con arreglo al mismo, 2.900 metro-; de cable telegráfi
co submarino en Vigo y 2.02 5 metros en Santoña, por el precio de tanto 
cada 100 metros; y para seguridad de esta proposición presento el adjunto 
documento que acredita haber depositado la fianza de 3xo escudos 275 mi
lésimas, según lo dispuesto en las expresadas condiciones »

4 .*  Toda proposición que no se halle redactada en los términos expre
sados, ó que exceda del precio que se fija en la condición 1 a de las econó
micas, ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no 
hecha para el acto del remate.

5. a A toda proposición acompañará, en distinto pliego cerrado y con el 
mismo lema, otro con la firma y expresión del domicilio del proponente

6 .a El remate no producirá obligación hasta que recaiga la aprobación 
superior, declarándose la adjudicación.á favor del mejor postor.

7 . “ Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el 
act« á nueva licicaeion que será abierta, únicamente entre sus autores, duran
do por lo menos 10 minutos, pasados los cuales se concluirá cuando lo dis
ponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

0 .a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta durante 
la primera media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado el 
plaz« para la admisión y se procederá al remate.

10 . Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones 
necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el primer püego no se 
admitirá observación ni explicación alguna que interrumpa el acto.

1 1 .  Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, desechán
dose desde luego los que no se hallen exactamente conformes al modelo 
prescrito y los que no vayan acó apañados de la correspondiente garantía.

í3 .  El pago se hará al contrati>ta en libramientos contra el Tesoro p ú 
blico, en la forma que prescriben las condiciones adjuntas „

1 3. E l contratista quedara obligado al cumplimiento del contrato con su
jeción al pliego de condiciones generales para obras públicas aprobado por 
Real orden de 18 de Marzo de 1846

14 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de- ella y de dos 
copias para el Ministerio.

x 5. Será obligación del contratista otorgar en esta corte la escritura de 
contrata en el término de i 5 dias, a contar desde la fecha en que se comuni
que la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito que se exige 
para tomar parte en él, sin perjuicio de los derechos que á la Administración 
competen por e lart. 5 .° del Keal decreto de 27 de Febrero de 1852 acerca 
del modo de efectuar los contratos de servicios públicos.

CONDICIONES FACU LTATIVAS .

1 . a El cable deberá construirse expresamente y se compondrá de un con
ductor formado por tres hilos de cobre de primera calidad, de un milímetro 
de diámetro cada uno, torcidos juntos de modo que formen un cordon me-

• tálico; sobre el conductor así formado llevará una primera capa de composi
ción Chatterton, y sobre ella cuatro capas de gutta-percha perfectamente pura, 
de un milímetro de espesor por lo ménos cana una, alternadas con tres ca
pas de la composición Chatterton. Sobre el corazón, compuesto como queda 
dicho, llevará una capa de cáñamo empapado en brea de Stockolmo, de un 
grueso de cuatro milímetro^ por lo ménos. E l todo irá prótegido por una 
armadura formada de diez alambres de hierro de cuatro milímetros de diáme
tro, colocados en hélice y recubiertos cada uno aisladamente de una capa de 
cánamo embreado.

2 .a La conductibilidad eléctrica del cable será tal, que su resistencia al 
paso de las corrientes sea, cuando más, igual á la que ofrezca la misma longi
tud de alambre telegráfico de hierro de cuatro milímetros de diámetro.

3 . a A  la recepción del cable se harán por los encargados al efecto to
das las pruebas que conduzcan á acreditar el perfecto aislamiento del conduc
tor y que cumple con todas las condiciones de contrata Una vez recibido este 
material por el cuerpo de Telégrafos y expedido el certificado correspondien
te, cesará toda responsabilidad del contratista respecto al mismo.

4 . a El cable deberá estar en dos solos cabos, uno de 2 900 metros que 
se entregará en Vigo, y otro de 2 . 0 25  metros en Santoña.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .* E l tipo máximo por que se admiten proposiciones es el de 126 escu
dos por cada 100 metros de cable.

2 .a La entrega se efectuará en Vigo de 2.900 metros y en Santoña de 
2 .02 5, en cuyos puntos será reconocido el cable por un comisionado designa
do al efecto por la Dirección general de Telégrafos.

3/  La entrega del cable en los puntos citados se hará á los tres meses 
de otorgarse la escritura de contrato; en la inteligencia de que pasado este 
plazo sin haberlo efectuado, la Dirección general adquirirá dicho material á 
cualquier precio con cargo al contratista.

4 a Presentada por el contratista la certificación de entrega del cable con 
expresión de que cumple con todas las condiciones que el pliego determina, 
extendida por el comisionado para reconocerle y  recibirle, se hará el pago por 
libramientos contra el Tesoro público.

5.a A igualdad de precios entre los postores será preferido el que se 
; obligue en su proposición á entregar el cable en un tiempo menor del que

se exige en la condición 3 a de las económicas.
6 .a Si el cable se importase del extranjero, devengará por derechos de 

Aduana el 3 po** 100 sobre avalúo en bandera nacional y el 4 por roo en 
extranjera, siempre que con la debida anticipación se dé conocimiento á la 
Dirección general de Telégrafos del punto por donde haya de introducirse

7 a El contratista queda obligado a la decisión de las Autoridades y T ri
bunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes en todo 
lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la 
ejecución de su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero es
pecial .

Madrid 19 de Agosto de 1868 =Antonio López de Ochoa .— Aprobado.

R E A L ORDEN.
Política . — Negociado 3. º

He dado cuenta á la  R e i n a  (Q. D. G.) délas exposiciones di
rigidas á este Ministerio por la Ju n ta  de gobierno de la Real 
Academia de Buenas Letras de esa capital, por ei Ateneo catalan 
y  por un número considerable de escritores, solicitando se de
clare sin efecto la Real orden de i 5 de Enero de 1867, por la 
que se dispuso que no seadm itan á la censúralas obras dramá
ticas escritas exclusivamente en uno de los dialectos que se ha
blan en algunas provincias de España; y tomando en considera
ción S. M. las razones en que se apoyan dichas peticiones, y 
queriendo dar una señalada muestra de su protección á la L i
teratura española, sea cualquiera la forma en que se presente, 
oido el dictámen del Consejo de Estado en pleno, y  de confor
midad con el mismo, se ha dignado resolver:

1 ,° Que quede sin efecto la Real orden citada de i 5 de Enero 
de 1867, defiriendo así á las solicitudes mencionadas.

2 .0 Que la censura de obras escritas en cualquiera de los dia
lectos que se hablan en algunas provincias se ejerza por.perso
nas que deleguen los Gobernadores, los cuales remitirán preci
samente á este Ministerio un ejemplar de cada obra, acompaña
do de la traducción fiel al castellano de la misma autorizada 
por el que la censura y con su Visto Bueno, para que sean re
visadas por ei Censor de Teatros del reino.

Y  3 .° Que la autorización que, de conformidad con el C en
sor especial, concedan los Gobernadores se entienda solo para 
las provincias de su mando.

De Real orden lo comunico á V  S. para su cum plim ien
to y  que dé conocimiento á aquellas corporaciones y escritores 
peticionarios. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 23 de 
Setiembre de 1868.

E l Ministro interinoK 
CAYETAN O  BO N AFÓ S.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  ÓRDENES.

Ilm o. S r . : D. Ceferino Diaz Moraleda, vecino de Toledo, 
ha hecho donación al Museo Arqueológico nacional de una 
colección de azulejos que constituyen varios dibujos de gusto 
mudejar y  del Renacimiento, curiosa é importante, y  otros va
rios objetos ; y  S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido mandar 
se le dén las gracias en su Real nombre y  que se publique en 
la G a c e t a  este rasgo de generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 18 
de Setiembre de 1868.

CA TA LIN A .
Sr. Director general de Instrucción pública.

Instrucción pública.— P rim era enseñanza.— Circular.

E n  vista de las consultas y  reclamaciones hechas á este M i
nisterio sobre pago de haberes á los Maestros y  otros empleados 
del ramo, así como de la demora que por diferentes causas se 
experimenta en la organización de las Cajas provinciales de 
Instrucción prim aria; la R e i n a  (Q, D. G.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente :

1 .° Se atenderá á las obligaciones de las Juntas de Instruc
ción primaria con las partidas consignadas en los artículos i.°  
y  4 .0 del capítulo 5.° de los presupuestos provinciales.

2 .0 Los haberes de los Profesores de Pedagogía de los Insti
tutos de segunda enseñanza se abonarán con cargo al art. 3.°, 
capítulo 5.° de los mismos presupuestos provinciales.
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3 .° La toma de posesión de los excedentes de las Escuelas 
normales é Inspecciones de primera enseñanza nombrados para 
otros destinos sin mejorar de sueldo se hará constar en los tí
tulos de los que ántes servian, conforme á lo dispuesto sobre eí 
particular.

4 .0 E n  las provincias donde no se hubieren establecido las 
Cajas de fondos de Instrucción primaria, y  hasta tanto que se 
establezcan, los Maestros cobrarán sus haberes directamente de 
los Municipios. Si hubiese ingresado el todo ó parte de la con
signación dé las Escuelas en las Tesorerías de Hacienda pública, 
se librará el importe total á favof de las Juntas ó de las perso
nas designadas por las mismas, bajo su responsabilidad, para 
verificar el pago á los interesados en la forma que se considere 
conveniente, mediante nómina.

5 .° Se fproroga por todo el mes de Octubre próximo el pla
zo para que los Depositarios de fondos de instrucción primaria 
constituyan la fianza conforme al reglamento.

De Real órden lo digo á V  para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde á V  .... muchos años. Madrid 23 de 
Setiembre de 1868.

E l Director g e n e ra l, encargado del despacho, 
C A V E R O .

Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R e l a c i ó n  d e  l a s  r e s o l u c i o n e s  d e f i n i t i v a s  a d o p t a d -a s  p o r  e l  m ism o  d u 
r a n t e  E L  MES DE AGOSTO ÚLTIMO, QUE NO SE HAN PUBLICADO ÍNTEGRAS EN
l a  G A C E T A .

Subsecretaría .— Personal.
2 Agosto. Disponiendo que el personal de portería y servicio de la Sala 

de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino se componga en lo sucesivo de 
un portero ujier con el sueldo anual ce 700 escudos, otro con el de 5oo, y 
tres mozos al respecto de 400 cada uno.

12  id. Nombrando Auxiliar de la clase de cuartos de este Ministerio, por 
salida á otro destino del que la servía, á D . Ildefonso Bermejo, Oficial pri
mero del Consejo provincial de Madrid.

SECCION DE GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FOMENTO.

Isla de Cuba.— Personal.
1 .* Agosto. Nombrando, en comisión, Jefe de Negociado de primera clase 

en la •ireccion  de Administración local a D . Jaim e 0 ‘ Daly, Tesorero gene
ral de Hacienda, comprendido en el art 5o del Real decreto de 3 de Junio
de 1866.

4 id. Destinando á la Inspección de Obras públicas de la isla al Ayudan
te del ramo D . Andrés Rodriguez Valeiras.

6 id. Concediendo honores de Jefe superior de Administración al Secre
tario de la Junta superior de Sanidad D. Vicente Luis Ferrer

7 id. Prorogando el término de embarque hasta el i 5 de Setiembre al 
Je fe  de Negociado de la Dirección de Administración local D . Rafaél Fabres y  
B on al.

Id . id. Nombrando Oficial segundo Registrador de esclavos de San Juan 
de los Remedios á D . Luciano Ibañez y  García, Oficial quinto de Hacienda
en la Península, comprendido en el art 3o del reglamento de 3 de Junio
de 18 6 6 .

Id . id. Idem, en comisión, Oficial quinto en la Dirección de Administra
ro n  local á D . Isidoro Rosales, Oficial cuarto de la Aduana de la Habana, 

comprendido en el art. 5o de dicho reglamento.
Id. id. Declarando cesante á su instancia al Jefe de Negociado de segun

da clase, Letrado de la Secretaría del Consejo de Administración, D. Joaquin 
Prieto Canel

!d. id. Nombrando, á propuesta del Gobernador superior civil, para esta 
plaza á D . Manuel Vila y  Braña, cesante por reforma de igual cargo , com
prendido en los artículos 35 y  44 del expresado Real deavto

Id. id. Idem Jefe de Negociado de segunda clase en la Dirección de A d m i
nistración local á D. Rufino Luis López de Sagrado, Oficial segundo A uxiliar 
de este Ministerio, comprendido en el art 3q de dicho Real decreto

1 3 id . Prologando el término de embarque hasta el 3o de Setiembre al 
Consejero de lo C ont ncioso D . Tom ás Gómez de Arteche y Lom billo.

18  id. Nombrando Jefe de Administración de segunda clase en la Direc
ción de Administración local á LL P’rancisco Orgáz, Jefe de Negociado de pri
mera que fué en la Península, comprendido en el art. 39 de dicho Real de
creto .

19  id Idem Jefe de Negociado de primera clase en la Dirección de Ad
ministración local á D. Francisco Güell y Renté, Jefe de Negociado de terce
ra en ia Ordenación general de pagos, comprendido en el art. 35 del regla
mento citado

24 id. Declarando que D. Cristóbal Mantilla, Oficial primero en la Di
rección de Administración local, sirve en comisión este cargo.

26 id. Nombrando, en comisión, Jefe de Negociado de tercera clase en 
dicha Dirección á D. Rafaél Capablanca, T eniente Coronel de infantería reti
rado, comprendido en los artículos 39 y 5o del mismo reglamento.

Id id , Diciendo al Gobernador superior civil que S . M se ha enterado 
del nombramiento hecho por dicha Autoridad para el destino de Escribiente 
de la Secretaría del Gobierno superior civil á favor de D Fernando Ormae- 
chea, Oficial quinto en la Adm inistraron central de Correos.

Id. id. Nombrando para esta plaza á D . Diego Nogués, Bachiller en A r
tes, prepuesto por el Gobernador superior civil, comprendido en los artícu
los 24, 35, 43 y 44 deí expresado reglamento.

Id. id. Idem Oficial quinto en la Administración central de Correos á 
D Rafaél Rodriguez Laguna, Oficial, de igual clase en la Administración del 
ramo en Santiago de Cuba, comprendido en el art. 35 de dicho reglamento.

Id. id. Idem para esta plaza á D. José  Font y  Girón, Oficial quinto Ad
ministrador de Correos de Sancti-Spíritus, comprendido en el mismo artículo.

id. id. Idem para este último destino, en comisión, á D  Matías Rodri
guez Llam as, Oficial cuarto en la Sección central de Contribuciones, com
prendido en el art. 5o de dicho reglamento.

Id. id. Idem Oficial segundo Registrador de esclavos de Trinidad á D on 
Gabriel Cucurella, ficial de la clase inferior inmediata, propuesto por el 
Gobernador superior civil, comprendido en los artículos 35 y  44 del regla
mento de 3 de Junio de 1866.

26 id. Idem Oficial quinto en el Archivo general á D . Jacinto Ram ón y  
Maiquez, Escribiente de la Secretaría del Gobierno superior civil, propuesto 
por el Gobernador superior, comprendido en los mismos artículos.

Puerto Rico.
16  id. Concediendo honores de Jefe superior de Administración al Con

sejero de )o Contencioso D . Vicente Blanco de Córdova.
26 id. Destinando á la isla de Cuba al Ayudante de Obras públicas que 

sirve.en aquella provincia D . Julián Hernaiz, y  suprimiendo la vacante que 
resulta.

Filip inas .
16 id. Concediendo la jubilación que ha solicitado por el mal estado de 

su salud á D. Rafaél de Comas y  Medina, Consejero de Administración ce
sante .

19 id. Nombrando, en comisión, Oficial segundo de la Secretaría del G o
bierno superior civil á D . Javier de Tiscar, Oficial tercero Contador que fué 
del Tribunal de Cuentas, propuesto por el Gobernador superior civil y  
comprendido en el art. 5o del reglamento de 3 de Junio de 18 6 6 .

22 id. Declarando cesante á su instancia, sin perjuicio de volver á la si
tuación activa cuando el estado de su salud lo permita, á D. Juan de la Fuen
te y  Salamanca, Oficial segundo en la Contaduría de Administración local.

id. id. Aprobando la creación de dos plazas de Maestros de obras, dos 
de Delineantes y una de Escribiente para auxiliar al Arquitecto municipal de 
la capital.

Id. id. Declarando que a los Ingenieros D . Genaro Pac-ios, D. Eduardo 
López Navarro y  D . Damian Quero no íes corresponde más abono en con
cepto de pasaje de ida á aquellas islas que el de 700 escudos señalado para 
los demás funcionarios públicos.

24 id. Autorizando para permanecer en la Península hasta que salga de 
Cádiz un buque para las islas, al Oficial tercero en la Secretaría del Gobier
no superior civil D . Manuel Soler.

Id . id Idem id. id. al Oficial tercero en id. P .  Bernardo Monje y  
Merino.

27 id. Nombrando, en comisión, Oficial segundo en la Contaduría de A d
ministración local á D. Domingo de Aristizábal, Administrador cesante de 
Derechos y Bienes del Estado de la provincia de la Coruña, comprendido en 
el art. 5o del reglamento dicho de 3 de Junio de 1866.

Isla de Cuba.— G eneral.
1 0 id. Desestimando, de conformidad con el dictámen de la Sección 

de Ultramar del Consejo de Estado, una instancia de D . Ramón Herrera en so
licitud de subvención para una línea de vapores-correos entre el puerto de la 
Habana y  otros de la República de Colom bia.

24 id. Autorizando la publicación en la capital del periódico político ti
tulado Revista universal.

27 id. Concediendo á D  Vicente Luis Ferrer autorización para estable
cer un instituto práctico de vacunación animal en la isla de Cuba y  Puerto- 
Rico, entendiéndose que el referido establecimiento será sostenido á expensas 
del recurrente sin costo alguno para el Estado.

Puerto-R ico,
1 .Q id . Declarando, de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, 

que las dudas suscitadas sobre si los funcionarios que desempeñan Ínterina- 
mente¿cargos á que va anejo el de Consejero nato pueden ó no presidir las 
Secciones del Consejo de Administración, están resueltas por la Real órden 
de 26 de Junio de 1 865 . ,

Id. id. Aprobando, de conformidad con el dictámen de la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado, el reglamento de Beneficencia de la isla .

22 id. Idem la adquisición de un marégrafo y  un meteorógrafo para el 
! estudio del puerto de la capital,

Filipinas.

i . 0 id. Manifestando el agrado con qué S .  M. se ha enterado de las 
sumisiones nuevamente prestadas por varios infieles monteses en Dapi- 
tan, y  aprobando lo dispuesto por el Gobernador superior civil del archipié
lago con tal motivo.

9 id. Desestimando una proposición de D . Antonio R ivera y  Vázquez 
en que ofrecía establecer, mediante subvención, una línea de vapores-correos 
entre la Península y  Manila.

24 id. Aumentando el número de 3o de hombres de que consta el tercio 
de policía de Antique, en las islas V isayas, hasta el total de 7 5 .

24 id. Aprobando la creación de un pueblo con el nombre de A lbur- 
querque.

26 id. Idem las medidas adoptadas y  llevadas á ejecución para casti
gar á los piratas de Sarangani, en Jo íó , y  recomendando se propongan los 
medios más conducentes para lograr la pacifica sumisión de dichos indí
genas .
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DIRECCION GENERAL DE GRACIA Y JUSTICIA Y DE NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS .

Isla de Cuba.— Personal.
8 A gosto. Prorogando el término de embarque á D . Antonio María 

Camps, Alcalde Mayor electo de Viilaclara.
Id. id. Aprobando la traslación interina del Catedrático del Instituto de 

Matanzas D Sixto Luna y  Macías á la Cátedra de Gramática castellana del 
Instituto de la capital.

Id. id. Disponiendo q u e D . Joaquín Guisiñer, Escribano de la Real A u 
diencia de Puerto-Príncipe, intervenga en la recepción del archivo que ha 
de trasladarse á dicho Tribunal.

25 id. Desestimando la pretensión del Licenciado en Medicina D . Fran
cisco García Maraber deque se le exima de derechos para el grado de Doctor.

Filipinas.
8 id. Concediendo un año de licencia para pasar á Italia á D. Faustino 

Villafranca, Racionero de la Santa iglesia Metropolitana de la capital.
19 id. Idem permiso de embarque al religioso agustino calzado fray Ma

nuel Jim énez.

Fernando P ó o .
8 id. Concediendo ocho meses de licencia á D. Rafaél Escalada, Asesor 

primero de aquel Gobierno.

Isla de Cuba.— G eneral.
3 id. Autorizando al Superior de la Orden religiosa de carmelitas des 

calzos de la congregación de Francia para que instale en e! convento de Mar- 
quina, provincia de Vizcaya, Colegio de misioneros para la isla.

6 id. Conmutando la pena de un año de prisión que le fué impuesta á 
D . José Agustín Argüelles por la Audiencia de la isla, en destierro por el 
mismo tiempo y  á seis leguas de la corte.

8 id. Disponiendo que se provean inmediatamente y en la forma debida 
los Curatos que estén servidos interinamente.

Id. id. Haciendo presente al Regente electo d éla  Audiencia de Puerto- 
Príncipe, D . José López y  Vera, la necesidad de que se traslade en un breve 
plazo á tomar posesión de su nuevo cargo, no obstante la licencia que viene 
disfrutando.

Id. id. Dando las gracias al Gobernador superior civil por el celo y acti
vidad que ha desplegado para la instalación de la Audiencia en Puerto-Prín
cipe.

19 id. Disponiendo se atengan á derecho en las causas contra eclesiás
ticos.

Id. id. Aprobando la autorización concedida por el Gobernador superior 
civil á D. Rafaél María Méndive para establecer bajo su dirección un Colegio 
privado de segunda enseñanza titulado San P a blo.

24 id. Remitiendo al M. Rdo. Arzobispo copia de la Real cédula rela
tiva al modo y  forma en que se han de proveer las Canongías de oficio.

Puerto-Rico.
8 id. Mandando expedir á favor de D. Manuel Soíís Real confirmación 

en un oficio de Escribano público del pueblo d>; jaruco y  su agregado Gua- 
yanilla

22 id. Aprobando la modificación propuesta en 17 de Febrero último por 
la Real Audiencia ce esa isla de los artículos 21 y  su concordante el 18 del 
reglamento de su Secretaría.

25 id. Disponiendo que los novicios del Colegio de misioneros capuchi
nos se encuentran comprendidos en el párrafo cuarto del art. 64 de la ley v i
gente de Quintas.

Filip inas.
8 id. Recomendando al Gobernador Vice-Real patrono la instancia de 

D .  Ramón Cabezas y  Zaragoza, en que pide se le faciliten ciertos datos refe
rentes al clero de Ultramar para incluirlos en la Guia del C lero.

24 id. Desestimando la pretensión del Rdo. Obispo de Jaro, que pide se 
satisfagan por el Tesoro 8.000 escudos señalados por Real decreto de i j  de 
Enero de i 865 para Pontificales, toda vez que el.sistem a seguido es el que 
sobre dicho particular se observa en todas las Diócesis de las islas.

Id. id Recomendando al Gobernador Vice-Real patrono el pronto des
pacho de cuantos expedientes y  reclamaciones procedan del Obispado de Jaro. 
|>&Id. id. Mandando se provea la Doctoral vacante en la Santa iglesia Cate
dral de Manila con arreglo á lo dispuesto en la Real cédula de 27 de Juli® 
último.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA .

Isla de Cuba.—P erso nal.
3 A gosto. Nombrando Oficial tercero y  en comisión Oficial cuarto A u xi

liar de Vista de la Aduana de la Habana á D. José Sanjurjo y  S ilva, Oficial 
cesante del cuerpo de Administración civil, comprendido en el reglamento o r 
gánico de 3 de Junio de 1866

7 id. Declarando cesante á su instancia á D . Celestino Acevedo y  Ramí
rez, electo Jefe de Negociado de tercera clase en la Sección central de Contri
buciones y Estadística

Id. id. Nombrando, en comisión, para esta plaza á D . Miguel Pacheco, 
Jefe de Negociado de segunda clase, comprendido en el art. 5o de dicho re 
glamento.

Id. id. Idem Oficial cuarto en la Administración de la Aduana de la Ha
bana á D . Antonio Vázquez de Cárdenas, Oficial de igual clase, comprendido 
en el art 35 del mismo reglamento.

Id. id. Idem Oficial primero en la Ordenación general de pagos á Don | 
José Mendo de Figueroa, Licenciado en Derecho y  Oficial cuarto de Adminis
tración en la Sección de Fomento del Gobierno de Cádiz, comprendido en el 
articulo 3q del citado reglamento.

8 id. Prorogando el término de embarque hasta el 3o de dicho mes á 5 
D . Juan González de la Vega, electo Oficial quinto Colector de Güines. *

Id. id. Aprobando el nombramiento interino hecho por el Gobernador 
superior civil á favor de D. Juan Álvarez Baldonedo para !a plaza de Tesore
ro g- neral de Hacienda

10 id. Concediendo próroga de embarque por un mes á D . Adolfo de 
la Vega, electo Oficial quinto en la Ordenación genera! de pagos.

Id. id. Nombrando Jefe de Negocíalo de segunda clase en la Contaduría 
general de Hacienda A D José Florentino Labarga, Jefe de igual categoría y  
clareen la Dirección de Administración local, comprendido en el art. 35 del 
mencionado reglamento

Id. id. Idem, á propuesta del Gobernador superior civil, Oficial quinto de 
la Administración de \ ontribuciones de Viilaclara á í). Ramón A del Sol, 
cesante de igual empleo, comprendido en los artículos 35 y  44 de dicho regla
mento .

Id. id. Confirmando el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 22 de 
Abril último; que declaró sin derecho á retiro á D . Manuel Roberto y  C e
drón, Celador segundo de aduaneros cesante de la isla.

12 id. Nombrando Oficial cuarto Celador primero de Aduanas á D . José 
Bergareche, Celador de vigilancia de esta corte, comprendido en el art. 16 
del reglamento.

1 3 id. Concediendo próroga de embarque hasta. 3o del actual á D. Pedro 
Mendo de Figueroa, Interventor de la Ordenación general de pagos.

19 id. Nombrando, en comisión, Jefe de Negociado de tercera clase en la 
Ordenación general de pagos á D . José Antonio Quijano, Jefe de Negociado 
de segunda clase y Admi Ltrador de Contribuciones de Matanzas, compren
dido en el art. 5o del reglamento.

Id. id. Idem para esta plaza á D. Eusebio Mac-Mahon, Administrador dé 
Contribuciones de Santiago de Cuba, comprendido en el art. 35 del mismo re
glamento.

Id. id. Declarando cesante por reforma á D . Miguel Orlando é Ibarrola, 
Administrador de la Aduana de Santiago de Cuba.

Id id. Idem cesante, con arreglo al art. 102 del reglamento orgánico de
3 de Junio de 1866, á D Julián Rodríguez Laguna, Oficial segundo en co
misión, Auxiliar de Vista de la Aduana de la H ibina.

Id. id. Nombrando para esta plaza á D. Antonio Echevarría, Administra
dor déla  Aduana de Nuevitas, comprendido en el art. 35 del mismo regla
mento .

24 id. Resolviendo que D Fernando Fernandez del Toro pase á la situa
ción de pasivo que le corresponde; que D. Fernando Fernán lez Arango con
tinúe en su plaza de Oficial quinto Guarda-almacén de la Aduana de N u evi
tas; que D. Antonio Chaves y  Gabazo continúe prestando sus servicios 
como Oficial quinto Vista de la Aduana de Cárdenas, y que D. Antonio V illa - 
vicencio se encargue desde luego en la Sección central de Contribuciones de 
U  plaza de Oficial quinto que Chaves deja.

Id id Aprobando el nombramiento hecho por el Gobernador superior
civil en favor de D . José Fuentes Vigil. para que sirva durante la licencia del 
titular la plaza de Vista de la Aduana de Matanzas

Id. id. idem la licencia que por ocho meses y  para restablecer su salud 
en la Península anticipó el Gobernador superior civil á D Mariano Perez del 
Castillo, Guarda-almacén de la Aduana de la Habana.

20 id. Nombrando Oficial s-gundo Auxiliar de Vista de la Aduana de la 
Habana á D . Juan Quiroga y Barcia, Oficial segundo en la Contaduría ge
neral de Hacienda, comprendido en : 1 art. 35 del reglamento.

Id. id. ídem para esta plaza á D. A d o ’fo Benasque y Lanuy, Oficial se
gundo Auxiliar de Vista de la A luana de la Habana, comprendido en el ar
tículo 35 del mismo reglamento.

Id. id. Idem, en comisión, Oficial cuarto en la Sección central de Contri
buciones y  Estadística á D. Manuel Benitez y  Caballero, Oficial quinto en co - 
misión, Colector de Caibarien, comprendido en el art. 5o del mismo regla
mento .

Id. id. Idem Oficial quinto en la Administración de Contribuciones de 
Santiago de Cuba á D  Julián Ibañez, Capitán de partido de Calabazal, com
prendido en el art. 3o del reglamento.

Id. id Idem, en comisión, Oficial quinto Colector de Caibarien á Don 
Francisco Gastaldo de Zaragoza, Oficial segundo y  quinto en comisión en la 
Administración central de Correos, comprendido en el art. 5o del citado re
glamento.

Id id. Idem Jefe de Neg ciado de tercera Case Vista de la Aduana de la 
Habana á D. Francisco Carrió y  uopez, Jefe de igual clase en la Dirección de 
Administración ¡ocal, comprendido en el art. 35 del reglamento.

Id. id. Idem, en comisión, Administrador de la Aduana de Nuevitas á 
D. Trinidad Naranjo, Jefe de Negociado de tercera clase Vista de la Aduana de 
la Habana, comprendido en el art. 5o de dicho reglamento.

Id. id. Idem, á propuesta del Gobernador superior civil, Oficial quinto en 
la Ordenación general de pagos á D . Alejandro González de Mendoza , E s
cribiente de la Administración general de Loterías, comprendido en los ar- 

! tículos 35, q 3 y  44 del mismo reglamento.
Id. id. Idem, en comisión, Oficial cuarto en la Aduana de la Habana á 

D . Enrique Brusola y Perea, Oficial tercero y  en comisión quinto de la A d 
ministración de Contribuciones de Santiago de Cuba, comprendido en el ar- 

¡ tículo 5o del reglamento
Id. id. Declarando cesante, con arreglo al caso 4 .* , art. 102 del regla

mento, y á propuesta del Gobernador superior civil, á D. Tom ás Gaspar y  
Martinez, Oficial cuarto electo en la Aduana de la Habana.

28 id. Nombrando Oficial cuarto Celador primero de Aduanas á D on 
Joaquín Aymerich. Oficial cuarto en la Aduana de la Habana, comprendido 
en el art. 35 del reglamento.

Id. id. Idem, en comisión, para esta última plaza á D . Rafaél Diaz Valen
tín, Oficial tercero y Celador de Aduanas de la misma, comprendido en e 
artículo 5o del mismo reglamento

29 id. Concediendo próroga de licencia por dos meses á D, José López 
Pelegrin, Vista de la Aduana de Matanzas,
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Puerto-Rico.

24 id. Aprobando el nombramiento provisional hecho por el'Gobernador 
superior civil á favor de D Juan Adolfo Hestres para la plaza de Oficial 
quinto Intérprete de la A duana de Aguadilia, y autorizándole para que nom
bre interinamente á esta clase de empleados én caso de vacantes, con sujeción 
al reglamento de los mismos

Id. id. Concediendo, de conformidad con lo consultado por la Junta de 
Clases pasivas, licencia para contraer matrimonio á D Feriando Linés y L ó 
pez, Oficial segundo en coxnision en la Administración de Rentas de la Adua
na de Guayama.

26 id. .Nombrando Oficial cuarto Contador de la Administración de Ren
tas y  Aduana de Aguadillo á D. Aníbal (Joromina, cesante del mismo cargo, 
comprendido en el art. 35 del mismo reglamento.

3o id. Aprobando el cambio de destinos acordado por el Gobernador su
perior civil entre D. Antonio Martinez Adrián, Oficial quinto en la Tesore
ría general, y D . José Travieso y Quijano, oficial de igual clase en la Admi
nistración de Rentss y Aduana de Arecibo

Filip inas.

i.°  id. Concediendo á D. José María Sánchez, cósante del destino de 
Secretario de la Junta de Comercio de Manila, la licencia que ha solicitado 
para contraer matrimonio con Doña Emiiia Lasmeron 6 Iglesias.

7 id. Prorogando el término de embarqué de D. Saturnino Preciado y 
Vera, Oficial quinto electo en la Administración de Hacienda pública de * 
Pangasinan.

Id. id. Nombrando Oficial quinto Interventor de la Colección de Lepan- 
to á D. Joaquin Tomás de Bardajís, Oficial de igual clase en el almacén ge
neral de la Administración central de Estancadas, comprendido en el art. 35 
del reglamento.

Id. id. Idem para esta última plaza á D. José López Palacios, Oficial de 
igual clase Inspector del cuerpo de vigilancia de Málaga, comprendido en el 
artículo 3o.

8 id. Declarando definitivamente cesante á D. Alejo Lerena, Contador 
que ha sido del suprimido Tribunal de Cuentas de las islas.

Id. id. Concediendo á D. Enrique Llanderal, Oficial primero en la Ad
ministración central de Impuestos, el indulto que ha solicitado por haber 
contraido matrimonio con Doña María Fernandez ántes de la fecha en que se 
le concedió la correspondiente Real licencia.

io id. Declarando cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda á D . Gabino Perez Valdés, Oficial primero Vista de la Aduana de 
Manila.

Id. id. Nombrando para esta plaza á D José Rodríguez de Rivera, 
Oficial segundo Administrador de Iloilo, comprendido en el art. 3 5 .

io id. Idem para esta plaza a D Luis Valledor, Oficial de igual clase que 
sirve el mismo cargo en la Administración de Zamboanga y está comprendi
do en dicho art. 35

17  id. Declarando cesante á D Antonio Diaz Sánchez, Oficial cuarto 
Administrador de Hacienda de Tayabas, en virtud de expediente instruido 
sobre abusos cometidos por el mismo.

Id. id. Idem id. id á D . Leopoldo Pardo Pimentel, Oficial quinto alma
cenero de dicha Administración, y en virtud también de expediente instruido 
sobre abusos.

1 8 id Nombrando Oficial primero en la Contaduría general de las islas 
á D . Nicolás López Gutiérrez, Oficial segundo en el Gobierno superior civil 
y primero que ha sido en la Península, comprendido en el art 3 5 .

19 id. Declarando cesante á D. Rosauro Muñoz, Oficial quinto almace
nero de la Administración de isla de Negros, sin perjuicio de la responsabi
lidad que haya de exigírsele por el resultado del expediente instruido

Id. id. Nombrando Oficial quinto almacenero de la Administración de is
la de Negros á D. Melchor Rovira y Cortés, comprendido en el art. 43 del 
reglamento.

id . id Idem Oficial segundo de Administración, Administrador de Ha
cienda pública de Zamboanga, ú D. Pedro Sobral y  Rodríguez, Oficial terce
ro cesante de la Secretaría del Gobierno superior civil de las islas, compren
dido en el art. 28.

20 id. Idem Jefe de Negociado de segunda clase, con destino á servir en 
comisión la plaza de Administrador de la Aduana de Manila, á D. Manuel 
Yandiola, Jefe de Negociado de tercera clase Contador cesante de la misma 
Aduana con más de dos años en dicho empleo, comprendido en los artículos 
35 y 5o del reglamento.

21 id. Idem Oficial quinto Auxiliar de Vista déla Aduana de Manila á 
D . Ramón Guerrero y Rosales, Oficial de igual clase en ia Dirección de la 
Caja general de Depósitos, comprendido en el art. 3 5 ..

24 id . Dejando sin efecto el nombramiento hecho á favor de D. A le
jandro Feijóo para la plaza de Oficial tercero en la Contaduría general de Ha
cienda de las islas, por no haberse embarcado dentro del plazo extraordinario 
que se le concedió para verificado.

28 id. Nombrando Oficial cuarto Administrador de Tayabas á D . Fran
cisco Arias Santistéban, Oficial quinto en la Tesorería de Hacienda de las 
islas, comprendido e n  el art. 3 5 .

Id. id. Idem Oficial quinto en la Tesorería general de Hacienda de las 
islas á D. Simplicio Rivera, Oficial de gual clase Ayudante de la Fábrica de 
cigarros de Cavite, comprendido en dicho art. 35.

Isla de Cuba.— General.
1 .* id. Aprobando ia autorización p3ra seguir pagando á los Jefes y  Ofi

ciales en situación de embarque.
Id. id. D isponiendo que en adelante el alum brado que se facilita á las 

guardias de las dependencias civiles sea abonado por la Administración 
m ilitar.

3 id. Disponiendo que la pasamanería de lana y algodón de fabricación 
nacional siga adeudando por la partida 12 1 de la adición al arancel.

4 id. Aprobando la autorización concedida para satisfacer el g*sio causa
do por la conducción de la correspondencia pública entre Cuba y el Cobre, 
con cargo al art. 3 .°, capítulo 14, secc on 6 .a, presupuesto de 1867-68,

8 id. Declarando que el premio correspondiente á los Subcolectores de 
Loterías de la Habana por la expendio on de billetes se entienda que es el 
1 y un qumto por 100 que les esta asignado por disposición' s vigentes.

id id. Desestimando, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de E s 
tado en pleno, -una instancia de D. José Atanasio Liniers en solicitud de que 
se aprobara la renuncia que ha hecho en favor de su hijo D. Santiago Alejan
dro de la renta anual de 5 .000 escudos que como aneja al título de Conde 
de Buenos-Aires ha venido y viene,percibiendo, por envolver este asunto 
cuestiones de derecho privado.

1 3 id. Disponiendo que cuando un empleado sujeto á fianza sea trasla
dado á otro destino que exija igual requisito, pueda considerársele como par
te de ella la anteriormente prestada, exigiéndole la ampliación que correspon
da en el caso de que la nueva sea mayor; debiendo presentar certificación de 
la Contaduría en que se acredite que han presentado todas las cuentas de los 
destinos que dejan: cuya disposición se hace extensiva á las islas de Puerto- 
Rico y Filipinas.

Id. id. Dictando reglas sobre la manera en que deberán instruirse los 
expedientes de cancelación de fianza de los empleados, los que deberán ser 
sometidos al exámen y aprobación de la Sala de Indias del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

14 id. Autorizando para continuar librando con' cargo al art . 3 .°, capí
tulo 3 °, sección 4 .a, traslación de caudales.

17  id. Concediendo á D. Juan Vázquez Novoa, Jefe de Negociado, ce
sante, abona de pasaje de regreso, con arreglo á la Real órden de 20 de Julio 
del año último.

Id. id. Aprobando la autorización para continuar librando hasta 3 12.000 
escudos con cargo al capítulo 8 .°, art. 2 . 0, sección 4 .a, para premios á 
los jugadores de la Lotería.

Id. id. Disponiendo que la cesantía de D. Juan Vázquez de Novoa, de
cretada en 2 5 de Setiembre de 1867, se entienda por reforma, y que además 
se dé colocación á este interesado en la Administración activa en puesto cor
respondiente á su clase y categoría.

Id. id. Aprobando la autorización para continuar librando hasta 5 2 . 138 
escudos cotí cargo al cap. 7 . 0, art. 7.*, sección 4 .a, presupuesto de 1867-68.

Id id Dando las gracias á D. Félix María Callejas, D. Juan Vázquez de 
Novoa, D Pedro López Trigo, por el celo, laboriosidad é inteligencia con 
que procedieron en el desempeño de sus respectivas funciones durante el 
tiempo que estuvieron destinados á auxiliar los trabajos de la Delegación es
pecial para el planteamiento de la reforma tributaria.

20 id. Acordando, de conformidad con el Consejo de Estado en pleno y 
con lo resuelto por el Gobernador superior civil en 19 de Agosto y 10 de 
Setiembre del año anterior, que se desestimen por improcedentes las recla
maciones hechas á la Hacienda por M. Arnaui Mailles, como representan
te de los herederos de M r. Pedro Laporte.

24 id. Disponiendo que á D . Francisco Beramendi se le liquiden sus 
sueldos como Jefe de Negociado de primera clase.

Id. id. Autorizando para seguir librando al art. 2 . 0, cap. 8 .° , sec
ción 6 .a, presupuesto de 1867-68.

26 id. Desestimando una solicitud de la casa Polledo y compañía, recla
mando devolución de derechos cobrados en la Aduana dé Matanzas por la in
troducción de mercancías que dicha casa suponía averiadas.

Puerto-Rico.

i . °  id. Dando las gracias al Gobernador superior civil por el acierto 
con que ha procedido á dar cumplimiento al Real decreto de 1 3 de Mayo úl
timo reformando el sistema de impuestos en la isla.

Id . id. Idem instrucciones sobre compilación de los datos estadísticos en 
forma de que pueda conocerse todo lo más aproximadamente posible la pro
ducción total en cada uno de los ramos de riqueza, los gastos propios de cada 
explotación y el líquido producto imponible á la riqueza territorial, y redac
ción de tarifas y clasificación respecto de la comercial é industrial.

Id. id. Declarando que el alambre de hierro galvanizado no está com
prendido entre los artículos beneficiados por Real decreto de 10 de Diciem
bre último.

3 id. Aprobando la autorización concedida por el Gobernador superior 
civil para que se puedan importar por la Aduana de Fajardo los artículos 
declarados libres de derechos por Real decreto de 10 de Diciembre último.

6 id. Concediendo un crédito extraordinario de 1 . 1 1 8  escudos 440 m i
lésimas, invertidos en socorrer á las tripulaciones de dos buques náufragos 
en las costas de Santo Domingo.

1 3 id. Disponiendo que al conferirse destinos de fianza se noticie pré- 
viamente á los interesados la obligación de prestarlas, y  que se admitan en 
las provincias de Ultramar los efectos públicos que la legislación de la Pe
nínsula permite, por los tipos en ella señalados, ateniéndose para fijar el pre
cio de cotización á la última oficialmente conocida por la AÚtoiidad supe
rior de cada isla

Id id. Declarando admisibles en la de Puerto-Rico, para las fianzas de 
empleados, las acciones del Banco de Isabel li de la Habana, en la forma e s
tablecida por Real órden de 2 3 de Julio de 1862

14  id. Aprobando la autorización solicitada para seguir librando coa 
cargo á varios artículos y capítulos de las secciones i . a y  4 .a del presu
puesto de 1867 68

24 id. Manifestando que S . M . ha visto con agrado los trabajos hechos 
1 por el Intendente de Hacienda para poner en rápido curso los expedientes 
| sobre oficios vendibles y  enajenables que se hallaban paralizados, 
i 2 5 id. Ordenando que se forme inventario de las propiedades y efectos 
j que posea el Estado en las Salinas declaradas de libre explotación por Real 
‘ decreto du 2 3 de Agosto actual, y  que se proceda ? la enajenación de lq
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mismos en la forma legal establecida, dejando á salvo los derechos adquiri
dos por particulares en virtud de anteriores concesiones.

Id. id. Mandando que se activen los expedientes para depurarlos dere
chos que por dichas Saiinas tenga la Hacienda contraídos hasta el presente, 
á fin de exigir las responsabilidades que correspondan.

Id. id. Concediendo el aumento de alquiler que se pide por el elificio 
que ocupa el Consejo de Administración.

26 id. Encargando que por la Intendencia de Hacienda se prepare y so
meta á la consideración del Gobierno de S . M. un proyecto de reforma ge
neral del arancel, teniendo en cuenta y siguiendo, en cuanto las circunstan
cias del país lo permitan, el vigente en la isla de Cuba.

28 id. Aprobando la circular dirigida por el Gobernador superior civil á 
los Corregidores y Alcaldes de los pueblos explicándoles el pensamiento del 
Gobierno de S . M. al fijar la importancia del gravamen del subsidio en el 
presente ano económico.

Filip in as .
1 .° id. Negando al Inspector de Minas la autorización que ha solicitado 

para arrendar por cuenta ael Estado una casa en que establecer la Inspec
ción, y disponiendo que tanto esta oficina como la de Montes se coloquen en 
el local que designe la Autoridad superior de las islas.

7 id. Disponiéndola entrega al Presidente de la Comisión de Hacienda 
en Lóndres de 142.487 escudos 470 milésimas para completar el reintegro 
al Tesoro de la Península de los 400.oqo  escudos que fueren remesados á 
Manila y de los gastos de conducción y seguro de dicha suma, cuyo reinte
gro se hace por cuenta de la venta del tabaco rama conducido por la fragata 
Olano.

8 id. Manifestando al Intendente de Hacienda que S . M. ve con satisfac
ción las medidas adoptadas por el mismo sobre remesas de tabaco á la Pe
nínsula.

17  id. Disponiendo que á D . Felipe Govantes se le abone, durante el 
tiempo que desempeñó interinamente la Intendencia de las islas, la mitad del 
sobresueldo asignado al Intendente de Hacienda.

24 id Aprobando la autorización dada por el Gobernador superior ci
vil de las islas para continuar librando hasta la suma de 24.000 escudos con 
cargo al art. 3 .a, capítulo 3 . e, sección 5 a, Traslación de caudales, del 
presupuesto de 1867-68.

Suscricion nacional para aliviar las desgracias cansadas por 
las inundaciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de 
Puerto-Rico.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G aceta del dia 18 de 
Diciembre de 1867.

TO TAL

Escudos

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE A LB AC ET E .

Varios dependientes del Ayuntamiento de la capi
tal . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . — . . . . .  » 3

DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE ALM ERÍA.

El Juzgado castrense ......................... .......................  16
Las oficinas del Gobierno militar , .   ......................  1 3
La segunda reserva .........   8*232
E l cuerpo de Carabineros .............. c . . . . .  69*717
E l id de Guardia civil  .................... . . . . ---------  21  ‘ 747
E l id de Administración militar. . 9*266
E l Juzgado de primera instancia de Purchena . . .  64*600

204*562
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CUENCA.

Los vecinos de la parroquia de Santa Cruz de la 4 4o5o
capital.. . . .  . . . .  ........... ...................... ...............

Id. id. de Santiago, San Estéban y San A ndrés. 11*896
— ------------------15*946

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE ORENSE.

Los vecinos del partido de Celanova. .....................  » 116*692

DEPOSITAD# EN LA SUCURSAL DE P ALEN CIA.

Suscricion hecha por el Ayuntamiento de la capital ío6
Id. id. por el de Vertabillo   .................................  i 5*200
Id. id. por el de Cubillas de Cerrato. i 5*3oo
Id. id. por el de Castromocho.........................   29*050
Id. id . por el de Villaescusa  ........     3 *74°
Id. id. por el de Guardo   .............. .. . 3 i *724
Id. id. por el de*Villabermudo.. ............... . .  „, . .  1 6*683
Id. id. por el de Frechilla, Villclgay V illem ar.. . 22*183
Id. id. por el de Villaluenga.. . .  ..........................  2 3 ‘ 5oo
Id. id. por el de Nogales............................  16*700
Id. id. por el de Torremojon  ......... .. 10
Id. id. por el de Cervera y su distrito . . . . . . . .  248*937
Id. id. por el deBaltanás y Juzgado de este paitido. 20
Id. id. por el de Requena de Cam pos...  .............  i 5 ‘53o

------------  574*547
DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE SALAMANCA.

La Junta de socorros de Alba de T o rm e s   » 23*270

DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE S E V IL L A .

S l E x  cino. Sr. Cardenal Arzobispo de la Diócesis. 600

La Capitanía general, Jefes y Oficiales residentes
en el ukstrito de Andalucía...............     488*720

La Junta parroquial de San V icente......................  1 34* 100
La compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla. 124 
Los Sres Capellanes de San Fernando . . . . . .  44
Los Sres. Capitulares y Reverendos Beneficiados

de la Santa iglesia Metropolitana. ............... 3y6
El Director, Catedráticos y auxiliares del Instituto

de segunda enseñanza   .  ..................... 52*8oo
El Rector, Catedráticos y empleados de la Secre

taría y Biblioteca de la Universidad.. . ,  .......... 166*700
El Jefe y empleados de la Sección de Fomento . 23*700
El Ayuntamiento de Carmona.................................. 80*784
El id y vecinos de Kuévar....................   8
El Registrador de la Propiedad de Olvcra ............  6
El Ayuntamiento de Marchena.................................. 79
La Junta de Mairena del Alcor.................................  18*800

2 202*63

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE TOLEDO.

La Junta parroquial de Hontanar ......................... 5
La de Villatobas........................................................... 8*700
La de Pepino..................     4*800
La de Yuncos .................................................. . . . .  . 7*3oo
La de O rg á z .........................   i 3 *88o
El Ayuntamiento y Junta parroquial de Alameda

de la Sagra.................................................................  10*200
La Junta parroquial de Pelahustan  .............  6*200
La de Méntrida    . . . . . . . . . .  3*400
La de Barcience....................    2*450
La de Aldeanueva de Barbarroya ..................  7*200
La de íllescas     1 *988
La de Navahermosa . .   ......................   8*200
La Sección de Fomento del Gobierno de la pro

vincia  .................................      7 ‘ 9#o
La Junta parroquial de San Rom án........................  6*224

93*442

T o t a l ........................... 3 . 2 34*o63
Suscrito anteriorm ente.................................... 235.864*020

S bm a .....................  239.098*083

El 18 de Julio del corriente año se recibió en Manila la correspondencia
que salió de esta corte el 22 de Mayo anterior.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Habiendo quedado vacante, por fallecimiento del que lo desempeñaba , el 
Registro de la Piopiedad de Jarandilla, de cuarta clase, con fianza de 450 es
cudos, en el territorio de la Audiencia de Cáceres, se hace saber á los que as
piren á él por considerarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, que 
dentro de los 3o dias siguientes á la publicación de este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia presenten sus solicitudes documentadadas á S .  M. 
por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 22 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Subsecretario, Vicente Gomia.

DIRECCION G E N E R A L DE INSTRUCCION PÚ BLICA .

PROPIEDAD l i t e r a r i a .

Lista de las obras que se publican por entregas, presentadas en el Ministe
rio de Fomento en el prim er semestre del ario actual en cumplimiento 
de la ley  de propiedad litera ria .

En 28 de Enero — Tratado de Anatomía topográfica médico-quirúr
gica, por J .  E .  Petréquin, traducido por D. Maximino Teijeiro. Editor Doa 
Saturio Martínez. Impresor D. Eduardo Cuesta. Entrega 1 en 4-/, 168 
páginas

En 24 de Febrero — Una casa de Tócame R oque , por Oh. Paul de 
Kock, traducida por D. Alejandro Mata. Editor é impresor D . Cárlos Bailly- 
Bailliere. Entrega 1 \  en 8 .°, 16 páginas.

En 21 de Marzo y i . °de Mayo — Historia dé la Sociedad económica de 
Amigos del P a ís de M adrid, por D. José Lesen y Moreno, editor. Impre
sor el Colegio de Sordo-mudos. Entregas 33 á 36 de texto y 29 á 32 de lá
minas, en 4 .0, 16 paginas cada entrega de texto, y una lámina las otras.

En i . °  de M ayo.— Galería biográfica de artistas españoles del si
glo X IX ,  por D Manuel Casorio y Bernara, editor. Impresor D. Ramón 
Moreno. Entrega 1 *, en 4.°, 64 páginas

En 22 de M ayo.—L a  música del pueblo, por D Lázaro Nuñez Robres, 
editor. Impresor Echevarría. Entrega 2 . a, en 4 .0, 40 páginas.

Madrid 9 de Setiembre de i868.=^El Direct r general, José Fernandez 
Espinó.
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IJiK.tLL-UIUiN w IV;NILtv/VU, Uüj UU1N 1 ADLL1UAU $
DE LA HACIENDA PÚBLICA. í

Número 4 10 . j
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. VENTAS POSTERIORES AL 2 BE OCTUBRE j

de i 858 . I
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras par- j 

tes del 8o por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados j 
desde el 2 de Octubre de 1 858 en adelante, que examinadas y  aproba- j 
das por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública para j 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.* de j 
Abril de i 85o emita inscripciones nominales con renta de 3 por joo j 
anual d favor de las corporaciones que d continuación se expresan.

Número Mes y ano Importe
de Corporaciones. á que pertenecen en !

órden. las relaciones. E$cs j

Provincia de Cuenca. . ¡
07173 Ayuntamiento de Casas de ;

H a ro ............. Agosto i 865 . , . . .  53,867 i
57174  Idem de i d . . . . ............... Febrero 1 8 6 6 . . . .  1.692,267
57175 Idem de.......id.....   . Agosto id..............  53,807
67176 Idem de id .......... .................... Febrero 1 8 6 7 . . . .  1.692,267  ;
57 177  Idem de id ............................... Agosto id   53,867 j
57178 Idem de San Clemente  Octubre i 865 , . . .  30,029
57179  Idem de id......... Diciembre id  8,5 75 i
57180 Idem de id . ............................... A bril.1866............  538 ,667
57 18 1 Idem de id........................ Setiembre i d . . , .  i9 ,g5o :
57182 ídem de id..................................  Noviembre id . . . .  80,029
57183 Idem de id .       ............. Diciembre id .. . . .  8,575
57184  Idem de id .. ,  a , . . . . . . . . .  . Marzo 18 6 7 ........... 538,667
57185 Idem de i d , . . , ...................... . .  Julio id . . . . . . . . .  1 1 ,9 7 °  ,

Provincia de Jaén. j
57186 . Ayuntamiento de Alcalá la !

Real  .........................  Julio 1 8 6 5 ____   699,253
57187 Idem de id ............................... Enero 1867. . . .  1.296,006

Provincia de Zamora.
57188 Ayuntamiento de Abrabeses

de Tera  ..................lunio 18 6 7 .........  853,334
67189 Idem de Aguilar de Tera . .  Idem 1866............  8o5,334
57190 Idem de id . ................................ Abril de 1867—  8o5,334
571QI Idem de Aspariegos , „. Marzo i d , .   2 13,867
57192 Idem de id. . . .   ......................  Abril id.................. 106,067
57198 Idem de id  .................... julio i d . . . , ......... 1 36,086
57194 Idem de id.  ............. .. Noviembre id . . . .  181,499
57195 Idem de Benavente julio 1866 . 4 1,604
571Ó6 Idem de id . .  . . .  . . .  ... Idem 18 6 7 ............  4 1,654
57197 Idem de Bercianos de Val-

verde.............. Noviembre id .c. .  485,867
57198 Idem de Bercianos de Vidría

les . .....................  Abril id. .  ...........................  437,547
57199 Idem de Brime y Sog.... Idem id ., ............  978,867
57200 Idem de Brime de Urz. Febrero id ......................... 85 ,707
57201 Idem de Bastillo.................. ...  Idem id. . .  . .  . *4,374
57202 Idem de Calzada de T era .. . Julio 1 865  .......... 1.068 ,267
57203 Idem de id . . . . . . .  r . . . . . .  , Agosto 1866 . . .  1.068 ,267
57204 Idem de i d . . .............. Junio 18 6 7 .......... 1.068 ,267
57205 Idem de Camarzana. Febrero 18 6 6 . . . .  9,600
57206 Idem de i d . . . . . . .  Idem 1867 . 9,600
67207 - Idem de Cañizo.,  . .  , Diciembre 1 865 . ,  862,667
57208 Idem de id.  ...................... Febrero 1866 _ 4**67
67209 Idem de id .................. Diciembre id.......................  362,667
57210  Idem de id ...............................  Febrero 18 6 7 . . . .  4,267
5 7 2 11 Idem de id.................................  Noviembre id. . .  862,667
57212  Idem de Castronuevo  Diciembre 1 865 . .  10 ,13 4  I
572 13  Idem de i d . . . . . . . . . . ............  Noviembre 1866. 10 ,13 4  i
57214  Idem de id ................. ..............  Idem 18 6 7 ...................  10 ,13 4  1
57215  Idem de Castro Gonzalo. . .  Julio i 865. . . . .  . 263,280 j
67216 Idem de id................................. Noviembre id . .0. 1 52 ,800 j
57217  Idem de i d . . . ..........................  Abril 1866. . . . .  469,334 j
57218 Idem de id...................  . . . .  Mayo id.................... 7,864 ¡
57219  Idem de id .............................. .. Agosto id . . . .  263,280 ;
57220 Idem de i d . . , , .............. . Noviembre id . . . .  i 52,8oo :
57221 ídem de i d . . , , , . . ................ Abril 186 7..........  469,334
012.22 Idem do id . . . . . . . . . ...........  Mayo id .................  7,864
57223 Idem de id, , . . .................... Junio id  263,280 .
57224 Idem de id   . .  . . .  Noviembre id .. .  . i 52, 8oo
57226 Idem de Castro verde de Cam

pos  .......................... Julio i 865 ............ 21,867
57526 Idem de i d ............................ .. Octubre i d. . . .  , 107,892
57227 Idem de id........................... .. Diciembre i d . . . ,  464,377
57228 Idem de i d . . . .................... Marzo 1866 16,864
57229 Idem de id    Mayo id¿  ............ 2 .589 ,334
5y 23o ídem de id. ,    ......................  Julio id .0 ............  21,867
572*0 Idem de id ..............................  Diciembre id  572,269
57232 Idem de i d . , ............................  Marzo 18 0 7 .. . ,  16,854
57233 Idem de id .   ......................  Mayo id.................  2 .58$,334 ,

57234 Ayuntamiento de Castroverde
de Campos................ Julio 1 8 6 7 . . , .  . ,  2 1,867

57235 Idem de :d........  Noviembre id .. . .  107,892
57236 Idem de id..................................  Diciembre id . . . .  464,377
67237 Idem de Cerecinos deCampos Idem 1 865  ............  913,600
57238 Idem de id ...................... Abril j866 .........  1 1 5 ,200
57239 Idem de i d ...............................  Diciembre id . . . , „ 913,600
57240 Idem de id . . . . . . .  .............  Abril 1867...........  1 1 5 ,200
57241 ídem de i d ................................ Diciembre id . .  . 916,600
67242 Idem de Colinas de Tras

monte .. Enero 1866 . . . .  106,667
57243 Idem de i d ................................  Febrero 1867 . .  106,667
57244 Idem de Coomonte. Enero 1866 . . . .  10,720
57245 Idem de id.................... . . . . .  Mayo id..... ............  2 .241,067
57246 Idem de i d . . . .  ................... Febrero 18 6 7 .. . .  10 ,720
57247 Idem de id..................................  Abril id .................  2 .241,067
67248 Idem de Cunquilla de Vidria-

Ies.  .................................  Febrero 18 6 6 .. . .  304,907
67249 Idem de id..................................  Marzo 1 8 6 7 . . . . ,  304,907
57250 Idem de Fuentesecas. . . . . .  Enero id.................. 4,97*
57 2 51 Idem de Fuentes de Ropel . Julio 1866 .............. 4 ,9°7
57262 ídem de id.   ...........................  Noviembre i d. . . .  10,667
57253 Idem de i d . . .   ..................  Enero 1 8 6 7 . . . . ,  8,534
57254 Idem de id . .......................... . Julio id.................... 3 1,254
57255 Idem de id ................. . . .  . Noviembre id. . .  . 10,667
57266 Idem de Grijalba de Vidríales Octubre id . . . .  453,867
57267 Idem de Junquera de Tera. . Julio 1866.............  373,899
57258 Idem de i d ................................ Idem 186 7 ............  373,899
67259 Idem de Manganeses de la

Lam preana.  . .  . .  Febrero id .. . . 6 3 2
67260 Idem de Manganeses de la

Polvorosa . ................  Enero id . 1.765,360
57261 Idem de id . . . . . .  . . * Diciembre id   1 .7 6 5 ,36*
57262 Idem de Maire de Castroponce Enero id .................. 48,107
67263 Idem de id. .   ......................  Febrero id  32
57264 Idem de id. . . . . . . . . . . . .  Agosto id ................ 77,867
57265 Idem de id ............................... Diciembre id . . . .  48 ,107
57266 Idem de Melgar de T e ra .. . .  Mayo id , . . .  400,534
57267 Idem de Milles de la Polvorosa Enero id.................. 4,800
57268 Idem de Micereces de T e r a .. Abril id . . . . . .  i .338,667
57269 Idem de Morales del R e y . . . .  Febrero id. . . . .  353 ,600
57270 Idem de i d ...... Julio id. . . . . . . . .  3 3 1,734
57271 Idem de Oimillos de Valverde Junio id .................. 165,440
57272 Idem de Peleagonzalo  Noviembre id. . . .  144,534
57273 Idem de id ........  Diciembre id . . . .  16 1,0 6 7
67274 Idem de Prad o . . Agosto 1 8 6 6 . . . .  107,200
67275 Idem de id .................................. ídem 1867...........  107,200
57276 Idem de Robladura del Valle. Febrero id  7,7^7
57277 Idem de Pozuelo de Vid¡ iales Diciembre 1 865 . . 536
57278 ídem de id........................  . . . .  Setiembre 1 866. .  536
67279 Idem de id . . . . . .  Octubre 1 8 6 7 . . .  536
57280 Idem de Pueblica de Valverde Julio 1866 . . . . .  9^9,787
67281 Idem de id..........................  . .  Idem 18 6 7 ............. 9^9,787
57282 Idem de Quintanilla del Monte Mayo id ...................  620,374
57283 Idem de Quintanilla del Olmo Noviembre 186 6 .. 188,800
57284 ídem de id ......................  . . .  Octubre 1 8 6 7 . . . .  188,800
57285 Idem ríe Quinielas de Vidria-

Ies...... .......  . . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . . .  1.066,720
57286 Idem de Revellinos . . . . . . .  Febrero id   5 5 ,200
57287 Idem de Santa Cristina  Noviembre id . . . .  428,001
57288 Idem de Santa Colomba de

las Carabías   . Febrero id .   1.9 58 ,29 4
67289 Idem de id......................... . . .  Marzo id ..............  66 ,134
57290 Idem de id..................................  Abril id..................  693,867
57291 Idem de Santa Colomba de

las M onjas. ............ Marzo id..............  139 ,734
57292 Idem de id ......... ....................* Diciembre id .. . .  139 ,734
57295 Idem de San Miguel del Valle Setiembre 18 6 6 .. 42,667
57294 Idem de id. . . . .  ...................  Octubre 1 8 6 7 . . .  42,667
57295 Idem de San Martin de Val-

d e r a d u e y . . . . ..................... Abril id    240,534
57296 Idem de San Román del Valle Octubre id.. . . . .  4 1,067
67297 Idem de id....................... .. , . ,  Diciembre id   3 zo
57298 Idem de Santovénia.................  Marzo id   294,827
57299 Idem de Tagarabueaa  Enero id..............  1 2 3 o q 5
57300 Idem de id.  ..................  Diciembre id . . .  „ 85,761
57301 Idem de Tapióles, . . . . . . .  t Abril id............  53 , 867
57302 Idem de id................................... Diciembre d . .  . .  *8*774
57303 Idem de T oro   ...........  Enero id ...... 1.784 ,082
57804 Idem de id    Febrero id   1.877 ,059
57305 Idem oe id . . . . . . ................ .. Marzo id. 4.446,955
57306 Idem de id  ....................  Abril id___  . . . .  173 ,6 2 1
57307 Idem de id ................................. Mayo id '. 5-8,760
5/308 ídem de id................................... Jpnio i d . 666,935
57809 Idem de id................................  Julio id. 2 .65 3 , 3 3 1
573*0 Idem de id................... . . .  . Agosto id. .  , . .  494,459
57 3 f i  Idem de id „ „ ................  Setiembre id . . . .  5.738,700
5.7312 Idem de i d ................................. Octubre id  1 .7 13 ,8 4 1
573x3 Idem de i d . . .   ........................  Noviembre i d . . . .  1.460,802
57314  Idem de id  ................. Diciembre i d . . . .  3.867,226

Madrid 4 ie  Setiembre de i$ 6 8 .= E l  Director getieral, J .  G . Viiíanova.
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DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE LA  DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PÚBLICA,

2 .a SECCION. 2 .* NEGOCI \D0.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se fo rm i en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .*y  8.° del R eal decreto de 6 de Mar\o próxim o pasado, 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y acreedor D . Mariano Alvarez, activo; por la Intervención 
general militar.

Idem Doña Práxedes Arroyo, acreedor D Domingo Alvarez, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Lúeas Espejo, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pió Valle, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Bernardo Eucalano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Matías Velasco, id.; por id. id.
Idem Doña Feliciana Estiva, acreedor D . Juan Gutiérrez, id .; por id. id. 
Idem D, Manuel Arana, acreedor D. Manuel Cámara, clero; por la Or

denación de Gracia y Justicia.
Idem Doña Balbina Contrerar, acreedor D. Vicente García, activo; por 

la Intervención general militar.
Idem y acreedor D . Matías Valladares, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Felipe Márcos García, id.; por id. id.
Idem Doña Paula Fernandez, acreedor D. Elias Monzon, id .; por id. id. 
Idem D. Felipe Muñoz, acreedor D Gregorio Muñoz, id ; por id. id. 
Idem y acreedor D . Santiago Perez Agusa, id . ;  por id. id .
Idem y acreedora Doña Concepción Martin, id .; por id id.
Idem Doña Concepción Martin, acreedor D. Tomás Casado, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D Cayetano Perez Baquero, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Manuel Alvarez Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Román Samaniego, id .; por id. id.
Idem D . Mariano Cándido Ferreira, acreedor D. Ramón Hervida, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio López Berredo, id*; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Pariente, id.;,por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Santos Montero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José López Fernandez, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Bodelo, id.; por id. id.
Idem Doña Joaquina Peracuada, acreedor D. Juan Bruguera, id ; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Ambrosio Camasa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Toledo, id.; por id id.
Idem y acreedor D . José Casado, id.; por id id 
Idem y acreedor D . Alonso González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Marcelino Romeral, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Bouza, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Pagés, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Aquilino Sobrino, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Antonio Rodríguez y López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Parrada, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Otero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Ameiro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ventura Vicente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón de los Frailes, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Alonso Ures, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. José Calvo, id .; por id id.
Idem Doña Angela Gómez y otra, acreedor D . Marcelino Gómez, id .; 

por id. id.
Idem D . José Abuin y Francisco, acreedor D. Manuel Abuin, id .; por

idem id. . . . .
Idem y acreedor D. Angel Roiriguez y Rodríguez, id ; por id , id.
Idem y acreedor D. Pedro Telmo y Frade, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Olivera, i i . ;  por id. id.
Idem Doña Gertrudis García, acreedor D. Pedro Valeriola, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. José Cajaraville, id.; por id. id. ^
Idem y acreedor D. Francisco Pozuelo, id .; por■ id id.
Idem y acreedor 1). Modesto Peñalver, id.; por id.̂  id.
Idem y acreedor D . Joaquín Almela, id .; por id, id.
Idem y acreedor D Blas del Monte, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Lucindo Pastor, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Abril, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Isidro Belmonte, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Casimiro Perez y Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Sanz y Sanz, id ; por id. id 
Idem y acreedor D . José Martínez y Morales, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . H ginio Toledo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Vicente Teresa Villanueva, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Aller, id .; por id. id.
Idcrn y acreedor D , José Angel Fernandez, id.; por id.
Idem-y acreedor D. Francisco Fernandez Silvano, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Perez Herrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Bartelomé San M ilán, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Valls San Miilan, id .; por id  ̂ id.
Idem y acreedor D . José Bermejo y Roldan, id .; por id. id.

(1) Véanse las G acetas desde el dia 6 de Agosto en adelante.

Idem y acreedor D. Antonio Rodríguez y Gómez, activo; por la Inter
vención general militar.

Idem Doña Catalina Bartolomé, acreedor D. Juan San Miilan, id ; por 
idem id.

Idem Doña Petra Sanz y Sanz, acreedor D. Cárlos Muñoz, id .; por id id. 
ídum y acreedor D. Juan Mauro González, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Félix Andrés Garnacho, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Garnacho y Valle, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco del Pino, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lú:as Formosa, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Cerdcira, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Espinosa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Miguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Ballesteros, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Urbano Aguado, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Estéban Escribano, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Saturnino Arranz, id.; por id id.
Idem Doña María Tembra, acreedor D. José Rey, id.; por id. id.
Hem y  acreedor D. José Gómez Reguera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Faustino Gutiérrez y Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Félix Micieces, id .; por id. id.
Idem Doña María Cabrerizo, acreedor D. Mateo Fernandez, id .; por id, id. 
Idem y acreedor D. Rafaél Alvarez Andreu, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Perez Jiménez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bienvenido Vidal, id .; por id id.
Idem Doña Carmen Rodríguez, acreedor D. Antonio Fuentes, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Joaquín Funes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Basilio Bernal, id.; por id. id.
Idem Doña Andrea Alonso, acreedor D. Ruperto Lozano, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Dionisio Cervera, id .; por id. id.
Idem Doña María Mata, acreedor D. Santiago Castaño, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Gregorio Ochoa y  Rábano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo León, id .; por id. id.
Idem Doña Luisa Agete, acreedor D. Luis Agete, id.; por id. id,
Idem y acreedor D. Benito Gerona, id .; por id. id.
Idem Doña Manuela Clemente, acreedor!). Lorenzo Martin, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Meliton Rollán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Gutiérrez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Manuel Delgado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ambrosio Übierna, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Eugenio Navas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Manso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Matías García, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Bernabé Garnacho, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Rodríguez y López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Castro, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Manuel Esteña, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Checa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D, Leoncio García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Deogracias Molero, id.; por id. id.
Idem Doña Brígida Calle, acreedor D. Pondo Miguel Díaz, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Juan Molero, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Alberto Cerviño, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Benito Cajaraville, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Florencio Veiga, id.; por id. id.
Idem Doña Josefa Gregorio, acreedor D. José Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel Suarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José San Mamed, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Rafaél Zayas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Vigo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José López y Lata, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Casals, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Castro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel del Alamo, id .; por id. id.
Idem D. Ramón Calvo, acreedor D. Andrés Vicente* id.; por id, id*
Idem y acreedor D. Felipe García, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Evaristo Gómez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro García, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Jorge Marin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Sanz, id .; por id. id.
Idem y acreedor 1). Andrés Carnicero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Coronel, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Machín, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. José María Blanco, id .; por id. id,
Idem y acreedor D. Luis Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Pagan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Hernández, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Segarra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Luci, id ; por id. id.
Idem D . Andrés Ovejas, acreedor 1) Luis Ovejas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Ovejas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D; José Paez, id.; por id id.
Idem y acreedor D Manuel Viñas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Angueira, id .; por id. id.
Idem Doña Pascuala Miguel, acreedor D Celedonio Miguel, id .; por id, id. 
Idem y acreedor D. José González Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Rafaél Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Gaitero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Martin, id .; por id. id,
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Reclamante y acreedor D. Vicente García, activo; por la Intervencioi 
general militar.

ídem Doña Gertrudis Morelo, acreedor D. Andrés Ortigúela, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Cleto Granado, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D . Claderique Coll, id .; por id. id.
Idem y acreedor 1). Sebastian Ros, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Bartolomé Perera, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Trinidad Macías, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Pascual, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Mariano Prior, id .; por id id. 
ídem y acreedor D. José Andreu, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Clarés, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé Barranco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Orenes, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Fermín San Nicolás, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . José Conesa, id . ; por id id.
Idem y acreedor D José Márcos Pellicer, id ; por id id 
Idem y acreedor D Juan Perez, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Juan Balibrea, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Belmonte, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Perez, id.; por id. id,
Idem y acreedor D . José Cortado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Felipe González Puente, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Lorenzo Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás del Rio, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Juan Campos, id .; por id. id
Idem D . Miguel Ontoria, acreedor D. Juan González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Rojas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Alejandro Minguit®, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Ruiz, id .; por id. id.
Idem y aereeior D. Romualdo Rozas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Molero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio Toledo, id .; por id. id.
Idem Doña María Josefa Forrciro, acreedor D José Vilariño, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Antolin Bogas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Hermenegildo Tabela, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Silvan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ramón Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomas Val, id.; por id. id.
Idem Sres. Gómez hermanos, acreedores D. Julián Bustarazo, Don 

Leandro Bustarazo, D. Isidoro Berzosa, D. Gregorio Milla, I) Ramón Pi- 
lilla, D. Lorenzo Marco, D. José Perez, D. Juan Perin, D. Inocencio Mar- 
:inez, D. Manuel González y D. Ambrosio Valero, id .; por id. id.

Idem y acreedor D . Juan P.cazo, id ; por id, id.
Idem y acreedor 0 . José Pubillones, id .; por id. id.
Idem y acreedor I). Deogracias Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Severiano Bello, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Vicente Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Toledo, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. Ramón Lucena, id .; por id, id.
Idem y acreedor D . Juan Durán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Blanco, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Pascual Viso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Alejandro Sangrador, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé Vasco, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Tomás Roja, id .; por la Ordenación de Gobernación. 
Idem y acreedor 1 ;. Manuel Salgueiro, id.; por id id.
Idem Doña María Dolores Hernández, acreedor D . Lorenzo Mendoza, 

dem; por la Intervención general militar.
Idem Doña Dolores Suarez, acreedor D. Ramón Bada, id .; por id. id. 
Idem Doña Inés López, acreedor D. Francisco Arrabal, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Pedro Sánchez Guerra, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Vicente Losada, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Lacamus, id .; por la Ordenación de Fo- 

nento
Idem y acreedor D. Joaquín Piñal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Carboaell, id.; por la Intervención general

anilitar.
Idem y acreedor D. José Lázaro, id .; por la Dirección central de Marina. 
Idem y acreedor D. Fernando Bernal, id.; por id. id.
Idem Doña Antonia Bermudez, acreedor D . Pedro Martin Fernandez, 

dem; por id. id.
Idem Doña María Dolores Bermudez, acreedor D . Manuel Ramírez, id.; 

por id. id. *
Idem y acreedorD. Manuel Rodriguez, id.; por la Intervención general 

militar.
(Se continuará.)

C O N TAD U RÍA C E N T R A L DE LA HACIENDA PÚ BLICA .
Los pensionistas de todas clases que tienen consignado el pago de sqs 

haberes en la Tesorería central y deben acreditar su existencia y estado en es
ta Contaduría para poder percibir la mensualidad del corriente mes, se ser
virán presentar en la misma desde el dia 2 5 al 29 inclusive la correspon
diente certificación de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y con el 
V .° B 0 del Sr Alcalde constitucional ó Celador del barrio, .expresando en 
ella el estado en cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y sus
cribiendo la oportuna declaración; con advertencia de que según Real órden 
de 5 de Mayo último, comunicada á esta oficina por la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública, en los oficios que dirijan los individuos

investidos del carácter de Senadores, Diputados y Jefes de Administración 
han de consignar de su puño y  letra la circunstancia de no recibir otro haber 
de los fondos generales, provinciales ni municipales que el acreditado en la 
nómina para cuya documentación se remiten

Madrid 22 de Setiembre de 1868.— Agapito Gozálo. — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE N A V A R R A .
Aprobado por órden de la Inspección general de Carabineros de 14 de 

Agosto del año actual el proyecto de obra de construcción de una chaola de 
nueva planta para 16 carabineros que han de situarse en el paraje denomina
do Gavarri, término de Burgui, en el monte Sassi, como asimismo el pre
supuesto, plano y pliego de condiciones facultativas formados para la cons
trucción de dicha chaola por el Arquitecto D. Martin Saracíbar, y  autorizado 
este Gobierno de provincia para adjudicar este servicio en subasta pública, 
he dispuesto que esta tenga lugar en los estrados de este Gobierno á los 3o 
dias contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Teniendo lugar la subasta en este Gobierno, en el mismo se hallarán 
de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, plano y  pliego 
de condiciones facultativas y económicas para la construcción de dicha ca
seta .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto, y  la cantidad que ha de consignarse en la Caja de 
Depósitos para tomar parte en esta subasta será de 270 escudos 370 milési
mas, que es el ro por 100 de los 2 .703 escudos 700 milésimas á que ascien
de el presupuesto de las obras. El depósito se hará en metálico, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta; advir
tiéndose que la primera mejora admisible será de 2 5 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 5 escudos.

Pamplona 22 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Manuel Moreno 
González.

Modelo de proposición.
D N. N ., vecino de.. . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha......

de del corriente año, y de las condiciones y  requisitos que se exigen
para la adjudicación de la subasta de las obras de la chaola destinada á la 
fuerza de carabineros que ha de situarse en el paraje denominado Gavarri, 
término de Burgui, en el monte Sassi, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de Jas citadas obras con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de. . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado: pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.) io 354

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIO NAL D E P E R A L E JA  
(c u e n c a ).

Acordada por este Municipio y doble número de mayores contribuyen^8 
la creación de un partido de Médicc-cirujano de tercera clase, con arreglo al 
reglamento de 1 1 de Marzo último, con la dotación de 400 escudos anuales» 
pagados por trimestres de fondos municipales por la asistencia de 20 fami
lias pobres, cuyo acuerdo ha obtenido la aprobación del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se anuncia por segunda vez la vacante por término de 
20 dias, á contar desde el en que aparezca el presente en el Boletin oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los aspirantes presenten sus 
solicitudes al que suscribe en los términos que previene el art. 27 del cita
do reglamento.

Al propio tiempo se anuncia que la asistencia del vecindario producirá 
unos 600 escudos, constando la población de 23o vecinos.

Peraleja 18 de Setiembre de i8 68 .a= E l Alcalde, Miguel García. = P o r  
su mandado, Pascual Rueda, Secretario, i o 352

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE A R EN A S D E SAN PEDRO
(Á v i l a )

Aprobado por el limo. S r . Gobernador de la provincia el acuerdo de este 
Ayuntamiento, asociado de un doble número de mayores contribuyentes, por 
el que se ha creado en esta villa una plaza de Médico-cirujano de primera clase 
para la asistencia de las familias pobres del distrito, con la dotación anual de 
5oo escudos pagados por trimestres vencidos, se anuncia su vacante para 
que los aspirantes que se crean con aptitud legal para obtenerla presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en el término de 3o dias, contados desde 
la inserción del presente anuncio en el Boletin oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
sus instancias documentadas en la forma que previene el reglamento de 1 1  
de Marzo último.

Arenas de San Pedro 21 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Alcalde, José Sa- 
m aniego.=Por acuerdo del Ayuntamiento, Enrique Sánchez Ocaña, Secre
tario. 10346

ALCALDÍA CO NSTITUCIO NAL DE ALCO LEA DE C A LA T R A V A  
(c i u d a d - r e a l ) .

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Médico titular de esta 
villa, de tercera clase, creada en virtud de lo prevenido en el reglamento de 1 1  
de Marzo, sin embargo de haberse anunciado la vacante en la G a c e t a  y  B o 
letin oficial de la provincia, se hace notorio segunda vez, á fin de que los 
Doctores ó Licenciados en Medicina y  Cirugía que les convenga servir dicha 
plaza dirijan las solicitudes á esta Alcaldía en el término de 20 dias, cantados
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desde el en que aparezca este anuncio inserto en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de esta provincia

La dotación asignada para la asistencia á 100 familias pobres es la de 35o 
escudos pagados del presupuesto municipal

Alcoiea de Galatrava i 5 de Setiembre de i8 ó 8 .= E l Alcalde, Basilio 
Plaza. 10347

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VIANOS 
( a l b a c e t e ).

D. Juan Ramón Valero, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que en virtud de no haberse presentado aspirantes á la pla

za de Médico-cirujano con la dotación de 3oo escudos, laque pueden soli
citar un Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía y un Cirujano de terce
ra clase, en la forma que establece el reglamento de n  de Marzo último, ni 
¿ la  de Farmacéutico con la de 160 escudos anuales pagados por trimestres 
▼encidos de los fondos municipales, se anuncia nuevamente la vacante para 
que en el término de 20 dias, á contar desde el en qué aparezca este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, presenten sus solicitudes documenta
das los que se crean adornados para desempeñar dicho cargo, á cuyo fin pue
den enterarse del primer anuncio inserto en el Boletín núm. j 56, del viernes 
26 de Junio último.

Víanos 19 de Setiembre de 1868 =sjuan Ramón V alero .=Por su man
dado, Jesús Cádiz, Secretario. 10348

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE M A ELLA .

D . Antonio Carceller, Teniente primero de Alcalde/ejerciente la jurisdic 
cion y presidencia del Ayuntamiento constitucional de esta villa de Maelia, 
en la provincia de Zaragoza.

Hago saber que en virtud de loque dispone el reglamento para la organ za- 
cion de partidos médicos parala asistencia de los pobres, de 1 1  de Marzo últi
mo, el Municipio que presido, asociado de un número duplo de mayor s ¿ on- 
tribuyentes, con fecha 1 1  de Junio del presente año acordó declarar y declaró 
esta villa de primera clase por tener más de óoo vecinos, creando al efecto 
las plazas de un Médico, Cirujano y Farmacéutico, con las dotaciones anua
les de 400 escudos los dos primeros y 200 el segundo, quedando en libertad 
los Facultativos de contratar con los demás vecinos que no correspondan á 
la lista de los pobres. En su consecuencia, y autorizado competentemente 
este Ayuntamiento, se anuncian las citadas plazas por término de 20 dias 
que empezarán á contarse desde el dia que este anuncio se inserte en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Los aspirantes á ellas deberán ser Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Farmacia y Cirujano de segunda clase, y dirigirán sus solicitudes documenta
das á la Alcaldía de la misma, cón arreglo á lo dispuesto en el párrafo prime
ro del art. 27 del mencionado reglamento.

Maella 20 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  primer Teniente Alcalde, Presi
dente, Antonio Carceller.=cDe su órden, Pedro Marquina, Secretario.

10349

ALCA LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE CALATO RAO
( z a r a g o z a )

Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico titulares de tercera clase de 
la villa de Calatorao se hallan vacantes, con la dotación anual de 3oo escudos 
la del primero y 120 la del segundo, cuyas asignaciones serán satisfechas por 
trimestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde de esta villa en el 
término de 10 dias desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y B o ls
ín oficial de la provincia. = E 1 Alcalde, Pedro José Verdejo. io 35o

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE COSUENDA 
(z a r a g o z a ) .

La plaza de Médico puro titular del pueblo de Cosuenda, partido de ter
cera clase, se halla vacante, con la dotación anual de 180 escudos por la asis
tencia de 3o familias pobres.

Los aspirantes dirigirán susjsolicitudes al Sr. Alcalde del mismo hasta el 
dia 12 del próximo mes de Octubre: pasado dicho plazo se proveerá en la 
forma que dispone el reglamento de partidos médicos de 1 1  de Marzo último.

El agraciado podrá contratar con el resto del vecindario, componiendo una 
dotación al todo de 800 á 900 escudos, garantizando el pago de las igualas 
una junta de mayores contribuyentes creada al efecto.

Cosuenda 16 de Setiembre de i8 6 S .= E l  Alcaide, Mariano Aladren .
i o 3 5 i

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE F E R E Z  
( a l b a c e t e ) .

D . Cárlos Ramón López, Alcalde constitucional de la villa de Ferez
Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes á las plazas de Mé

dico-cirujano y Farmacéutico titulares de la misma, aprobadas por el Ilmtrísi- 
mo Sr . Gobernador civil de la provincia, con la dotación la primera de 3oo 
escudos anuales y la segunda de 120, durante el tiempo que han estado 
anunciadas con arreglo al reglamento de partidos médicos, se. anuncian de 
nuevo dichas plazas por término de 20 dias, principiando á contarse desde el 
dia que se inserte este anuncio en el Boletín oficial.

Los aspirantes p r e se n ta r á n  sus solicitudes en la Secretaría d e  este A yun
tamiento.

Ferez 18 de Setiembre de i868.^=El Alcalde, Cárlos R# López.—¡Por su 
mandado, Ginés López. io 353

R EG IST R O  DE LA. PRO PIEDAD DE JE R E Z  D E LA FRO N TERA.

Relasion de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 
antigua Contaduría de Hipotecas del partido  ( 1) .

a n o  d e  1800.
Casa calle de Sevilla, de Andrés Botana y VareD, sin número. Compra. 

Libro i 5 fol. 1 . Se verificó en 1799.
Casa calle del Cármen , de Martin de Carrizosa y Zarzana , sin número. 

Compra é hipoteca á Gertrudis Caballero. Lib. i 5 fol. 1. Se verificó en 
1 799 -

Casa plaza del Doctor Lillo, de Antonio Trillo y Borbon, sin número. 
Hipoteca á Antonio Trillo y Serrano. Lib. i 5 fol. 1 vuelto, Se verificó en
1799.

Casa y cortinal calle del Molino del Judío, de D. Jacobo Gordos, sin nú
mero. Compra. Lib. i 5 fol. 2. Se verificó en 1799.

Casa calle de la Corredera, de Juan Domingo de Beas, sin número. Com
pra. Lib. i 5 fol. 2 vuelto. Se verificó en 1800

Casa y pedazo de viña calle Tierra de la Orden, de Manuel Santistéban, 
sin expresar el número de la casa ni cabida de la viña. Compra. Lib. i 5 
folio 3 . Se verificó en 1799.

Casa de Doña Teodora Cadaval, sin expresar calle ni número. Hipoteca 
á Eugenio Cadayal. Lib. i 5 fol. 3 vuelto. Se verificó en 1800.

Casa calle de la Lancería, de Juan Domingo de Beas, sin número. Com
pra é hipoteca á Francisco López. Lib. i 5 fol. 4. Se verificó e» 1800

Casa calle de Galvan , de Alonso López y de María Josefa Osisto, sin 
número. Hipoteca á Lorenzo Amante. Lib i 5 fol. 4 vuelto. Se verificó en
1800.

Terreno de siete varas de longitud y siete de latitud , comprendido en 
casas calle de Medina , de D. Juan Terrón , sin número. Compra á censo . 
Libro 1 5 fol 5 vuelto Se verificó en 1800.

Casa calle del Alamo , de Diego Solís , sin número. Compra , Lib 
folio 6. Se verificó en 1800.

Parte de casa y  accesorias calle de Galvan, que adquiere José Francisco, 
sin expresar su apellido ni el número de la finca. Compra. Lib. i 5 fol. 7 . 
Se verificó en 1800.

Censo sobre casa calle de Encaramada, de Rita Perez Moron, sin número. 
Reconocimiento. Lib. 1 5 fo l. 7 vuelto. Se verificó en 1800.

Censo sobre casa calle déla Porvera, de Antonio González Castillo, sin 
número. Reconocimiento. Lib i 5 fol 7 vuelto. Se verificó en r8oo.

Censo sobre casa plaza de Grellana, de Juan de Lérida, sin número. Re
conocimiento. Lib. í 5 fol. 8. Se verificó en 1800,

Casa calle de Piernas, de José Domínguez, sin número. Compra é hipo
teca á Juan Lacosta. Lib i 5 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1800

Censo sobre casa calle Dávila, de José Campuzano , sin número. Reco
nocimiento. Lib. 1 5 fo l. 9. Se verificó en 1800.

Censo sobre cortijo y tierras de Espartina, de D . José Ignacio de la 
Azuela , sin expresar cabida ni linderos. Reconocimiento. Lib . i 5 fol. 9 
vuelto. Se verificó en 1800.

Casa calle de San Cristóbal, núm. 128, de Catalina de Sierra, sin linde
ros. Hipotecaá José Fontecha. Lib. i 5 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1800.

Casa calle de Rui López, de Catalina de Sierra, sin número ni linderos. 
Compra Lib i 5 fol. 10. Se verificó en 1800.

Casa plaza del Mercado, de Gregorio Baquero, sin número. Hipoteca á 
la Excma. Duquesa dé Medinaceli. Lib i 5 fol. 10. Se verificó en iSoo.

Casa plaza del Mercado, de Gregorio Baquero, sin número. Hipoteca al 
Ayuntamiento de Jerez. Lib. 1 5 fo l. 10 vuelto. Se verificó en 1800.

Casa horno y tahona, calle de Zarza, de Antonio López, sin número. Hi
poteca á Luis Calzado y otro. L ib . 1 5 fol. 1 1  vuelto. Se verificó en 1800.

Parte de casa de José Gallinal y de Catalina Valiente, sin número. Hipo
teca á Francisco Valiente. Lib* i 5 fol. 12 . Se verificó en 1800.

Parte de casa calle de Campana, de Francisco Márquez, sin número. 
Hipoteca al Monasterio de la Cartuja. Lib. i 5 fol. 12 vuelto. Se verificó 
en 1800.

Casa calle del Sol, de Cristóbal Simón Baptista, sin número. Compra. 
Libro i 5 fol. i 3 . Se verificó en 1800.

Parte de casa calle de las Léalas, de Antonio Parra, sin número. Hipote
ca á Luis Calzado y otro. Lib i 5 fol. i 3 vuelto. Se verificó en 1800.

Casa calle de Santa María de la Merced, de Pedro Lorenzo Rojo, sin nú
mero. Compra. Lib i 5 fol. 14. Se verificó en 1800.

Casa calle del Vicario, de Manuel y Manuela Gutiérrez, sin número. 
Compra é hipoteca á Jerónimo Melendez. Lib i 5 fol. 14  vuelto. Se verificó 
en 1800.

Casa calle de la Doctrina, de Juan Díaz, sin número. Hipoteca á Rafaél 
Jarquin. Lib. i 5 fol. 1 5 vuelto. Se verificó en 1800.

Censo sobre bodega calle de la Arboledilla, de Francisco de Paula Pelaez 
y  de José García, sin número. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. i 5 vuelto. Se 
verificó en 1800.

Casa llano del Alcázar, del Sr Conde de Reparáz, sin número. Compra 
é hipoteca al Sr. Conde de Mirasol. Lib. i 5 fol. 16 . Se verificó en 1800.

Casa calle de Castilla, de Antonio Latti, sin número. Hipoteca al Sr. Du
que de la Roca. Lib. i 5, fol. 17 . Se verificó en 1800

Parte de casa calle de los Morenos, de Pedro Fernandez, sin número. 
Compra é hipoteca á Pedro de Porras j  otros. Lib i 5 fol. 1 7 .  Se verificó 
en 1800.

Dos cuartos calle dé Empedrada, de Alonso Franco, sin número. Com
pra é hipoteca á José Franco y su mujer. Lib. i 5 fol. 17  vuelto. Se verificó 
en 1800.

Mitad de casa calle de Sevilla, de José Morales, sin número. Hipoteca ¿ 
Jérónima Dávila. Lib. 1 5 fo l. 18 . Se verificó en 1800.

(I) Véanse las G a c e t a s  del dia 24 de Noviembre de 1866 y siguiente».
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Casas en el llano del A lcázar, de D oña Jerónim a D á vi’a, sin expresar 
núm ero ni linderos. A rrendam iento. L ib . i 5 fol. 18 Se verificó en 1800.

Casa calle de G ranados, de José T u rb eñ o , sin n ú m ero. Com pra. L ib . i 5 
fo lio  18 Se verificó  en 1800.

t ficio de Ju ado de Bartolom é A ntunes, que grava á favor de Doña C a 
talina, D Prisco y  D  A n tu n ez, sin expresar apellidos ni nom bres de lo s .ú l
tim os H ipoteca. L ib . i 5 f¿ 1. 18 v u e lto . Se verificó en 1800.

Suerte de diez aranzadas de tierra en el pag-> de San Julián, que adquiere 
M anuel O b rtgo n  y  grava á favor de varios individuos cu yos nom bres no se 
exp resan. Com pra é h ip oteca. Lib  i 5 fo l. 18 vu elto . Se verificó en 1800 

Catsa calle N ueva, de la casa de com ercio de Juan Haurie y  sobrino, sin 
n ú m ero. C o m p ra. L ib . i 5 fol. 19 vuelto . Se verificó en j8o o

C orralón  ó solar calle de la Alcaidesa, de Ildefonso Pinto, sin expresar su 
exten sión . C o m p ra. L ib. i 5 fol. 20 v u e lto . Se verificó en 1800

D os casas calle de la P o rvera , de D om ingo C este io ,s in  núm ero. C o m p ra. 
L ibro i 5 fo l. i r .  Se verificó  en 1800.

. Casa calle de la R osa, de José Can u bio , sin núm ero Hipoteca á la R ecep- 
turia de B u las . L ib . i 5 fol. 2 1 . S e verificó en 1800.

Mitad de una casa calle de Cam pana, de Juan Santaella, sin n ú m ero. C o m 
p ra . L ib. id  fo l. 21 vuelto . Se verificó en 1800.

Casa calle de G aspar Fernandez, de José Freire, sin n ú m ero . C o m p r a . 
L ibro  i 5 fol. 21 vuelto  Se verificó en 1800.

Casa calle de Prieta, de Pedro L ó p e z, sin núm ero. H ipoteca á Luis C a l
zado y  otro . L ib . i 5 fol. 22. Se verificó en 1800.

Casa horno calle de Zarza, de A ntonio L ó p ez, sin núm ero. Hipoteca á 
los m ism os. Lib. i 5 fo l. 22 vuelto. Se verificó en 1800.

P a ite  de casa calle del C erro  F u erte, de Francisco Benitez y  de Ana E s 
pino, sin n úm ero. Hipoteca á los m ism os L ib . i 5 fo l. 23 . S e verificó en 
1800

Casa calle de Cam pana, de Mateo M artin, sin n ú m ero. Hipoteca á L u is  
Calzado y  o t r o . L ib . i 5 fo l. 24 vuelto . S e  verificó en 1800.

Casa horno calle de Berrocalas, de G abriel Franco, sin n ú m ero . H ipote
ca á los m ism o s. L ib . 1 5 f o l . 2D. Se verificó en 1800.

Casa calle de M edina, de Juan y  Sotero D iaz, sin n ú m ero . H ipoteca á 
Lo ren zo  M ancera. L ib . i 5 fo l. 25 vuelto. Se verificó en 1800.

Parte de casa calle de Léalas, de T o m ás T rian o , sin n ú m ero . H ipoteca 
al S r .  Conde de M ontegil. L ib . i 5 fol 2 6 . Se verificó en 1800.

C asa calle de H onsario, de Lorenzo Jim énez, sin n ú m e ro . H ipoteca á la 
Justicia. L ib . i 5 fol. 2 6 . Se verificó en 1800

Casa plaza de Benavente, de Jacinto G utiérrez A rguelles, sin n ú m ero .
C o m p ra. L ib . i 5 fo l, 2 8 . Se verificó en 1800

C asa plaza del A rr o y o  Bajo, de M iguel E stevez, sin n ú m ero . Hipoteca 
á L u is Calzado y  o tr o , L ib  i 5 fo l. 29 Se verificó en 1800.

Casa plaza de Peones, de A g u stin  Baez, sin núm ero. H ipoteca á los 
P ropios de Jerez. L ib . i 5 fol. 29. Sé verificó en 1800.

Casa calle Larga, de Nicolás de los R eyes, sin n ú m ero. Hipoteca á los 
m ism os. L ib . i 5 fo l. 29 . Se verificó en 1800.

Parte de casa calle del Sol, de José G allinal, sin n ú m e ro . H ipoteca á l©s 
m ism os L ib . i 5 fo l. 29 v u e lto . Se verificó en 1800

Casa calle de E scuelas, de Francisco Medina, sin linderos ni n ú m ero . 
Hipoteca á los m ism os L ib . 15 fo l . 3o. Se verificó en 180 0 .

Casa plaza de Brianda, de José V illegas, sin linderos ni n ú m e ro . H ipo
teca á los m ism os. L ib . j 5 fol. 3o . Se verificó en 1800.

Parte de casa calle de Cam pana, de José M elgar, sin linderos ni n ú m e ro .
H ipoteca á los m ism os. L ib . i 5 fo l. 3o . Se verificó en 180 0 .

Bodega llano ¿el A lcázar, de D . Manuel L ó p ez Cepero, sin linderos ni 
n ú m ero. C o m p ra . L ib . i 5 fol 3o vuelto  Se verificó en 1800

Casa calle de B aro, de D .  José Caballero Infante, sin n ú m ero . C o m p ra . 
Libro i 5 fo l. 3o v u e lto . S e verificó en 1800.

Casa calle de las Naranjas, de D Eugenio Baso y  D . Juan Lo ren zo  A r -  
güelles, sin n ú m ero. D ita  á cen so. L ib  i 5 fo l. H . Se verificó en 1800.

C a s i plaza del Doctor L illo , de Antonio T rillo , sin n ú m ero . H ipoteca á 
Juan y  A ntonio  L ó p e z. L ib . i 5 fe l 3 i vuelto. Se verificó en 1800,

Casa calle L arga , de Miguel de la Tijera y Menchaca, sin húm ero D ata ¿
cen so . L ib . i 5 fo l. 32. S e verificó en 1800.

Casa, bodega y  alm acenes calle de B izcocheros, de Pedro A gu stin  R iv e - 
ro , sin núm ero. Data á cen so. L ib. i 5 fol 32 vuelto  S e  verificó  en 180 0 .

M olino, casa y  bodega, del M arqués del C astillo  del V alle, sin n ú m e ro .
Data á censo. L ib . 1 5 fol. 33. Se verificó en 1800.

Casa calle de los Franceses, de Juan de M edina, sin n ú m éro . C o m p ra .
L ibro  15 fo l . 35 v u e lto . Se verificó  en 1800.

Casa calle d é la s  Lech eras, de José M ateos, sin n ú m ero . C o m p ra . L i
bro i 5 fo l. 35 v u e lto . Se verificó en 1800.

Casa calle de la D octrina, de B artolom é B eltran, sin linderos n i n ú m ero . 
Data á censo. L ib . i 5 fol 36 . Se verificó en 1800.

Casa cal e del Polio, de Dom ingo del Castillo y V illegas, sin linderos ni
núm ero D eclaración. L ib . i 5 fo l. 36 vueito. Se verificó en 1800.

Casa calle de Diom's de H uévar, d* Ana de F uentes, sin núm ero C o m 
p ra . L ib . i d  fo l. 36 vuelto  Se verificó en 1800.

Casa y  varias bodegas unidas, calles Antona de Dios y  R ueda la B ota, 
qu-. adquiere D . José M enchaca, s in n ú m e ro s . Data á cen so . L ib  i 5 folio 
36 vuelto . Se verificó en 1800.

C asa calle de Santa María, de Pedro A lvarcz, sin núm ero. Hipoteca ¿ Jua
na M oreno. L ib . 15 fol 38 . Se verificó en 1800.

Parte de casa calle de Ponce, de José de M orales, sin n ú m ero. C o m p ra. 
L ib ro  t 5 fol. 38. be verificó en 1800.

Solar de casa calle de Pajarete, que adquiere D . Pedro R ivero  Cabeza  
L e a l, sin n úm ero. C o m p ra. L ib . í 5 fol. 38 v u e lto . Se verificó en 1800, 

S exta  parte de casa calle del M olino del Judío, de A gu stin  G on zález, sin 
núm ero. Hipoteca al Sr. Conde de M ontegil. L ib . i 5 fo l. 38 v u e lto . Se v eri
le ó  en 1800.

Casa plaza de O rellana, de Juana L ó p ez de T ru jillo , sin n ú m ero. H ip o 
teca á L u is de las M eras. L ib . i 5 fo l. 3q . Se verificó en 1800.

Dos casas, una p !aza del A rro yo  y otra calle del Algarbe, de Francisco P a 
lom ino y de Francisca Jáim es, sin núm eros. H ipoteca á D . R uperto López 
García Lib. 15 fol. 39 vuelto. Se verificó  en 1800.

Casa calle de B izcoch eros, de Antonia P alacio:, s in n ú m e r o . Hipoteca á 
Julián Padilla L ib . i 5 fo l. 40. Se verificó en 1800.

Casa calle de A rcos, de Julián de P adilla , sin n ú m ero . L iberación . L i
bro i 5 fo l. 40 . Se verificó en 1800.

Parte de casa calle de San Mateo, de Alonso Sánchez, sin n ú m ero . C o m 
pra é hipoteca á José Ducha. L ib  i 5 fol 40 vuelto. Se verificó en 1800.

D os casas de José García Q uijano, calles de A vila y  de la H iguera, sin 
n ú m eros. Hipoteca á los P ropios de Jerez . L ib. i 5 fo l. 4 1 . Se verificó en 
18 0 0 .

Casa calle del C erro F u erte, de Francisco García Q uijano, sin n ú m ero . 
H ipoteca á los m ism o s. L ib . i 5 fo l. 4 1 . Se verificó en 1800.

Casa plaza del A rro y o , de María Josefa de la Canal y  de A n ton io  García 
C o sío , s in n ú m e ro . Hipoteca á D. L o ren zo  L ó p ez T a g le . L ib .  i 5 fo l .  4 2 . 
S e  verificó en 1800.

Casa calle de las Naranjas, del M arqués de M érito, sin n ú m ero . Hipoteca 
á la Justicia. L ib . i 5 fo l. 42 vuelto . Se verificó en 1800.

Parte de dos suertes de tierra y  olivar, nom bradas de N uestra Señora del 
D olor y  de Belen, en el pago de B urujena, de Sebastian Paez de la Cadena, 
sin expresar cabida ni linderos. H ip o te c a d la  H acienda. L ib . i 5 fol. 4 3 . Se 
verificó en 1800.

Casa calle de C azó n , de M ateo del C astillo , sin núm ero. Hipoteca á D o 
m ingo Boadas L ib. i 5 fo l. q 3 vu elto . Se verificó en 1800.

Casa calle del Molino del Judío, de Jacobo G ordon, sin núm ero. H ipote
ca á D . A gustin  de H inojosa. L ib . i 5 fol 44  Se verificó en 1800

Casa plazuela del C lav o , núm  . 118 , que D . Juan Marin Jáim es Rcndon 
grava  á favor de D . José A ñino y  otros interesados en la testam entaría de 
Doña Josefa G ertrudis G on zález Ledesm a; no se expresa el nom bre de e sto s. 
H ipoteca. L ib . i 5 fol. 4 5 . Se verificó en 1800.

Casa y  bodega calle del M olino del Judío, de Blas G arcía, sin n ú m ero . 
Hippteca á D oña María de Consolación  M orales. L ib . i 5 fo l. 46 v u e lto , Se 
verificó en 1800.

Bodega plaza del E jido, de Sebastian M artínez, sin núm ero ni lin d eros. 
Com pra. L ib . i 5 fo l. 4 7 . Se verificó en 1800.

Mitad de casa calle de A rco s, de M anuel de los R eyes, sin núm ero. C o m 
pra L ib . i 5 fo l. 48. Se verificó en 1800.

N ueve aranzadas m énos estadales en el pago del M orro, que adquiere 
D . Joaquín de la T o rre  de D oña Juana de Cala y  V ázq u ez y  otras sus h er
m anas; no se expresa el n om bre de estas. C o m pra L ib . i 5 fo l. 48 v u e lto . 
Se verificó en 1800

Casa y  accesoria calle de la P orvera, de Juan Pedro H aurie, sin n ú m ero . 
C o m p ra , L ib  i 5 fo l. 49 S e  verificó en 1800

Casa calle del C árm en, de Jerónim o G arcía T e lle z , sin núm ero. H ipote
ca al hospital de la Sangre y o tro s. L ib. i 5 fol. 4 9 . Se verificó en 1800.

Casa calle de Gaitan, de Juan L o renzo  A rgüelles, sin n ú m e ro . Data á 
cen so. L ib . i 5 fo l, 49 vuelto  Se verificó en 1800.

Casa calle Antona de Dios, de D iego G uerrero , sin núm ero ni linderos. 
Hipoteca á la fábrica de San M iguel. L ib  i 5 fol 5o . Se verificó en 1800.

D os casas calles de la Sedería y  Lan eros, de Bernardo Cordero y  de Mu
ría A ragón , sin n ú m ero s. H ipoteca á la fábrica de San L ú eas. L ib . i 5 fo 
lio 5o v u e lto . Se verificó en 1800.

Casa calle de Ponce, de José, Josefa y  D ionisia  de M orales, sin núm ero. 
Hipoteca á la fábrica de San M arcos. L ib . i 5 fol. 5o vuelto S e  verificó 
en 1800.

Casa calle de Piernas, de Jerónim o M oron, sin n ú m ero . H ipoteca á M a
nuel de la R ú a. L ib . i 5 folio 5 i .  Se verificó en 1800.

Casa calle de los M orenos, de M anuel M árquez y  Sierra, sin n ú m ero . 
Hipoteca á la fábrica de San Juan. L ib . i 5 fol. 5 i S e  verificó en 1800.

Casa calle de la Chancillería, de Francisco R om ero  y  Fernandez, sin  n ú 
m ero . Hipoteca á la lúbrica de San M árcos. L ib . 1 5 fo l . 51 v u e lto . S e  
verificó en 1800.

P edazo de sitio del S r .  M arqués de C a sa -V arg as , plaza del E jid o , sin  
linderos D ata á cen so. L ib . i 5 fol. 5 i vuelto. Se verificó en 1800.

V einticuatro aranzadas y  media cuarta de tierra y  viña, pago de M ach ar- 
nudo, de María Diaz de CaJiedes, sin linderos. Hipoteca á D. M iguel M onte
ro  de Espinosa L ib . \ 5 fol 52 . Se verificó en 1800.

Casa horno plaza de la Justicia, de Dionisio de Meca, sin núm ero. H ip o 
teca ¿ la Catedral de S evilla . L ib .  i 5 fo l. 53 v u e lto . Se verificó en 1800.

Casa calle de Santa María, de Juan Llóren te, sin núm ero . H ipoteca á la 
m ism a L ib . i 5 fo l. 5 4 . S e  verificó en 1800.

Casa calle de, D oña Felipa, de G ertrudis Andrea M ad rid , sin n ú m ero . 
C o m p ra . L ib .  i 5 fo l. ¿ 4 . Se verificó en i 8í o .

Casa calle de Piernas, de Juana Mateos y  de R afaél D o m ín gu ez, sin n ú - 
ro H ipoteca á Ja Catedral de C á d iz . L ib . id  fo l. 64 v u e lto . Se verificó 
en 1800

Casa calle de Piernas, de Ju-am M ateos y  de Rafaél D o m ín g u ez, sin nú
m ero. Hipoteca á la C atedial de C á d iz. L ib . i 5 fo!. D4 vuelto  S e verificó 
en 1800.

Casa calle de A v ila , de Juan L lóren te, sin n ú m ero . Hipoteca á la m is
m a. L ib . i 5 fo l 53 . Se verificó en 1800

Casa callé de A vila , de Juan Llóren te, sin n úm ero. H ipoteca á la m ism a. 
L ib ro  i 5 fo l. 55 Se verificó en 1800.

Casa calle de las Cruces, de Antonio G allardo, sin núm ero H ipoteca á 
In és G on zález Cordero y  otras. L ib .  i 5 fol 55 v u e lto . Se verificó 
en 1800.

Casa calle de G ranados, de Isabel Su aréz de T o led o , sin n ú m éro. C o m 
p ra . L ib . i 5 f e l .  56. Se verificó en 1800.
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Casa calle de la Lancería, de José Canubio, sin número. Compra é hipo
teca á María (Manuela de Alva. Lib. i 5 fol 5f'>. Se verificó en 1800.

Casa horno calle de Bcrrocalas, de Francisco Perez, sin número. Com
pra. Lib. i 5 fol. 56 vuelto. Se verificó en 1800.

Casa calle del Puerto, de Francisco López, sin número. Hipoteca á Don 
Joaquin Bernal. Lib. i 5 fol. 57 . Se verificó en 1800.

Castillo y muralla á espaldas de la casa calle de la Porvera, de D Juan 
Pedro Haurie, sin número. Data á censo. Lib i 5 fol. 57 vuelto. Se verificó 
en 1800.

Veinte y cuarta aranzadas de tierra y vina pago de Ruiz Diaz, de Martin 
González, sin linderos. Hipoteca á María Barba. Lib. i 5 fol. 58. Se verificó 
en 1800.

Hijuela incorporada en tierras del convento de la Merced, que adquiere 
este, sin expresar la cabida y linderos Permuta. Lib. i 5 rol. 58. Se verifi
có en 1800.

Parte de casa calle de Piernas, de Andrés Lagos, sin número ni linderos. 
Compra é hipoteca á Doña Isabel Guisado. Lib i 5 fol. 58 vuelto. Se ve
rificó en 1800.

Diez y ocho aranzadasy 228 estadales de tierra y viña, pago de Torrox, 
de Ana Menchaca, sinlinderos. Hipoteca á la Hacienda. Lib. i 5 fol. 59. Se 
verificó en 1800

Casa calle Cuesta de las Cruces, de Tomás Correa y de Rosa Masón, sin 
número. Hipoteca á María Carrasco. Lib. i 5 fol. 59 vuelto. Se verificó 
en 1800.

Casa horno calle de Estereros, de Ana Martínez, sin número. Compra. 
Libro i 5 fol. 60. Se verificó en 1800.

Casa calle de la Higuera, de José de la Barreda y de Antonia de Célis, sin 
número ni linderos. Hipoteca á D. Pedro Dastis y otro Lib. i 5 fol. 60. Se 
verificó en 1800.

Casa calle de los Remedios, de Juan Santiago Cerutti, sin número. Com
pra. Lib i 5 fol. 60 vuelto. Se verificó en 1800.

Parte de casacalie de Don Juan, que Juana Manriquez y Sánchez y Juan 
Martínez gravan en favor de la testamentaría y herederos de D. Pedro Guer
rero; 110 expresa los nombres de aquellos ni el número de la finca. Hipote
ca. Lib. i 5 fol. 61 Se verificó en 1800.

Casa y accesoria plaza de Plateros, de Francisco Javier Mallen, sin nú
mero. Compra. L ib. 1 5 fol. 6 1 . Se verificó en 1800.

Parte de casa calle del Clavel, de FYancisco Rodríguez, sin número. Com
pra. Lib. i 5 fol. 62. Se verificó en 1800

Casa calle de Fontana, de Antonia Salomón, sin número. Data á censo. 
Libro i 5 fol. 62 vuelto. Se verificó en 1800.

Casa calle de Santa María, de Juan Llórente, sin número. Hipoteca á la 
Catedral de Sevilla. Lib. i 5 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1800.

Casa calle Ancha, de Felipe Medina, sin número. Hipoteca á la misma, 
Libro i 5 fol. 64. Se verificó en 1800.

Casa calle de la Porvera, de Alonso García de Celis, sin número. Hipo 
teca á la misma. Lib. i 5 fol. 64. Se verificó en 1800.

Casa calle Bar ja, de Ursula Varela, sin número. Compra. L ib . i 5 fol. 
vuelto. Se verificó en 1800.

Accesoria calle de la Corredera, de Manuel Perez Amaya, sin número, 
Compra. L ib . i 5 fol 65. Se verificó en 1800.

Casa calle de la Chancillería, de Martin Romero, sin número. Hipoteca í 
la Catedral de Sevilla Lib. r5 fol. 65. Se verificó en 1800.

Tres casas calle de la Porvera, de Cristóbal Lizano y Pacheco, sin nú
meros. Compra é hipoteca á Sebastian Sánchez. L ib . i 5 foL 65 vuelto, 
Se verificó en 1800.

Casa calle del Palomar, de Francisco Fernandez, sin número. Hipoteca s 
Diego Montero. Lib. i 5 fol. 66 Se verificó en 1800.

Bodega y corralón plaza del jido, de Martin Diez de Tejada, sin nú
mero. Compra. Lib. i 5 fol. 66 vuelto. Se verificó en 1800

Censo sobre casa plaza del h jido, de Juan de Lugo, sin número. Reco
nocimiento. Lib. 1 5 fol. 67 Se verificó en 1800.

Casa calle de Algarbe, de Francisco Palomino y de Francisca Jáimes, sil 
número. Hipoteca á José Carrafa. Lib i 5 fol. 67 vuelto . Se verificc
en 1800. .

Casa plaza de Mirabal, de Josefa Polo, sin número. Hipoteca á la íglesis 
Colegial. Lib. i 5 fol. 67 vuelto Se verificó en 1800.

C a s a  y bodega plaza de los Sdos, de Bernardo Lacosta, sin número. 
Compra. L ib . i 5 ful. 68 Se verificó en 1800.

Parte de casa calle de Pajarete, de Francisco Lobaton, sin número. De« 
cltracion. Lib i 5 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1800.

Casa calle de las Naranjas, de Juan de Morales, sin número. Hipoteca i 
la Catedral de Sevilla. Lib i 5 fol. 68 vuelto. Se verificó en i$oo

Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ramos, sin número. Hipoteca á U 
m isma. Lib. i 5 fol 69. Se verificó en 1800.

Casa calle Larga, de Inés Palomino, sin número. Hipoteca á la misma. 
Libro i 5 fol. 69 vuelto Se verificó en 1800.

Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ramos, sin número. Hipoteca á ls 
misma. Lib. i 5 fol. 69 vuelto. Se verificó en 1800

Casa calle Ancha, del S r . Marqués de Casa-Vargas Machuca, sin núme
ro . Compra. Lib i 5 fol. 7 1 .  Se verificó en 1800.

* Casa calle de Caballeros, de Juan de Oncala, sin número. Compra. L i
bro i 5 fol. 71 vuelto. Se verificó en 1800.

Cuatro aranzadas de tierra en el Cerro del Pelado, que adquiere Clemente 
de Barro de D . Juan de Mendoza, como poseedor del vínculo fundado poi 
D. Pedro de Mendoza y su mujer; no expresa el nombre de esta. Data á cen
so . Lib. 1 5 fol. 72. Se verificó en 1800.

Casa calle Larga, de Pedro Rivero Cabeza Leal, sin número. Reconoci
miento Lib. i 5 fol. 72 vuelto. Se verificó en 1800.

Censo sobre cinco aranzadas de tierra en el callejón del Duende, de Fran
cisco López Yañez, sin linderos. Reconocimiento. Lib. i 5 fol. 73. Se verifi
có en 1 8o».

Censo sobre c*.sa calle de la Misericordia, de José Díaz de la Guerra, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 1 5 fo l. yZ S e v e i f i c ó e n  1800.

Casa calle de las Naranjas, de Juan de Ocharan y Beltr&n, sin número.
Compra. Lib. x5 fol. yZ vuelto. Se verificó en 1800

Censo sobre casa calle de Florindas, de Matías García de Villegas, sin 
número. Imposición á Matías García de Villegas. Lib. i 5 fol. yZ vuelto. Se 
verificó en 1800.

Casa y bodega plaza de los Silos, de Nicolás Savel, sin número. Com
pra. Lib. i 5 fol. 74. Se verificó en 1800.

Casa calle de Santa víaría, de Antonio Cerrón, sin número. Imposición é 
hipoteca á Sor María de San Joaquin. Lib. i 5 fol. 74 vuelto. Se verificó 
en 1800.

i Casa calle de la Corredera, de Antonio Jiménez, sin número Compra.
Libro i 5 fol. y5. Se verificó en 1800.

! Casa caile de las Naranjas, del Marqués de Mérito, sin número. Hipote-
' ca á la Caja de Depósitos de las rentas del molino de Cartuja. Lib. i 5 fol. 75
I vuelto. Se verificó en 1800.
i Casa calle de Santa María, de Juan Llórente y de Elena Rendon, sin nú-
, mero. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. i 5 fol, yS vuelto. Se verificó 
¡ en 1800.
} Casa Puerta de Sevilla, de Pédro Rivero déla Herrán, sin número, Hi-
> poteca á la misma. Lib. i 5 fol 76 vuelto. Se verificó en 1800.
; Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ramos, sin número. Hipoteca á la
; misma. Lib. i 5 fol. 76 vuelto. Se verificó en 1800.
\ Casa cabe de Sevilla,'de María del Cármen Jiménez, sin número Hipote- 
1 caá Pedro Salanne. Lib. i 5 fol 77 Se verificó en 1800.
¿ Casa calle Larga, de Nicolás de los Reyes, sin número. Hipoteca á la 
; Catedral de Sevilla. L ib. i 5 fol. 77 vuelto. Sé verificó en 1800.
i Casa y molino calle de la Carne, del S r . Marqués del Castillo, sin nú-
] m.ro Data acenso Lib. 1 5 fol 77 vuelto Se verificó en 1800.
\ Casa calle de las Naranjas, de Gregorio Morales, sin número. Hipoteca á
í la Hacienda. Lib. i 5 foI. 78 Se verificó en 1800.
\ Casa calle del Convento de Madre de Dios, de Cristóbal Lugo y de Jo - 
j sefa Diaz, sin expresar nombre de la calle ni número de la finca. Compra é
\ hipoteca á Juana García y  otros Lib. i 5 fol. 78. Se verificó en 1800.
« Sin expresar fincas, D Francisco de Salas y  Salas y  Doña Ana María de
í Roig se obligan á satisfacér ciertos créditos á D. Diego María de Roig y Don 
í Francisco de Orbaneja y Salas. Obligación. Lib. i 5 fol. 80. Se verificó 
j en 1800.
I Casa plaza de Benavente, de Pedro de Rojas, sin número. Compra Li- 
} bro t5 fol 80. Se verificó en 1800.
! Casa calle de Caballeros, de Francisca Alvarez, sin número. Compra é 
i hipoteca á D . Miguel Latorre y Larrea. Lib. i 5 fol. 80 vuelto. Se verificó 
i en 1800.
í {Se continuará,)

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

En virtud de providencia del S r. D . Alejandro' Benito y Avila, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada por el Escribano de número D- Jacinto Z a 
patero, se sacan á pública subasta por término de 20 dias las fincas si

guientes:
En término de ¡a villa de Qiántanar de la Orden.

Una tierra al camino de la Bamba á la derecha, parte á dentro, que linda 
á Saliente con Doña Tomasa de Cootreras, Mediodía herederos de Rafaél 
Torija, Poniente D. Luis Lirio y Norte el camino que desde Villanueva 
conduce á la Puebla; su cabida cuatro fanegas en sembradura; valorada en 9» 
escudos.

Otra por el camino de Villanueva á la derecha; linda á Saliente con Leon
cio Contreras, Mediodía Andrés Sierra, Poniente dicho camino y Norte 
Vicente Serrano; tiene de cabida tres fanegas;- valorada en 120 escudos.

Otra por el camino de los Corrales de Cantareros á la derecha; linda ¿ 
Saliente y Poniente Eusebio Sánchez Grande, Mediodía Francisco Torija y  
Norte dicho camino; tiene de cabida tres fanegas; valorada en 120 escudos.

Otra en el sitio de Vil averde, por el camino de la Osa á la izquierda; linda 
á Saliente D. Pablo Rada, Mediodía dicho camino, Poniente herederos de V i. 
cente Novillo y Norte Vicente Gallego; tiene de cabida cinco fanegas; valorada 
en 40 escudos.

Otra que se halla plantada de viña, por el camino de Hontonaya y  Carril 
de Guardalojo, en la nariz de ámbos caminos; linda á Saliente, Poniente y  
Norte Gabriel Diaz Marta; su cabida 935 cepas; tasada en 93 escudos 5oo m i
lésimas.

Cuarta parte pro indivisa de una huerta por el camino de Quero á la dere
cha, que linda al Saliente con tierra de D. Juan Carrascosa y Sánchez Gran
de, Mediodía el camino dicho, Poniente D. Miguel Perez y Norte testamen
taría de Juan Antonio Rodríguez; tiene de cabida tres fanegas; valorada 
en 400 escudos.

Mitad pro  indivisa de una tierra en este repetido término y sitio de la Ca
ñada de Bota, por el carril del chozo de Verduguillo, á la izquierda; 
linda á Saliente D. Marcelino de Contreras, Mediodía dicho carril, Po
niente herederos de D . Benito Añover, y Norte viña de herederos de 
Gaspar Villar; de cinco fanegas; tasada en 5oo escudos.

Otra tierra por el camino de Miguel Esteban á la derecha; lindá á Sa
liente D . Cipriano Sevillano, Mediodía el referido camino, Poniente el carril 
del chozo del Tuerto de la Parra, y Norte D . Manuel Martínez; su cabida 
tres fanegas y seis celemines; valorada en 17 3 escudos.

Otra tierra en este dicho término por el camino de Quero á la izquierda; 
linda á Saliente Sebastian Botija, Mediodía Aleja Reneces, Poniente D. Miguel



G A C E T A  D E  M A D R ID . — 14 — j u e v e s  24 s e t i e m b r e .

Perez j  Norte el referido camino; tiene de cabida dos fanegas y cuatro cele-
mines; valorada en 91 escudos.

Otra tierra en dicho termino por eí camino de Valdehermoso á la iz
quierda paite á dentro, frente á la viña llamada de Doña juliana; linda á Sa
liente Dorcteo Fernandez Rodríguez, Mediodía herederos de Gregorio V ira- 
jos, Poniente Francisco López de Rodas y Norte Marcelino íniesta; de cabi
da dos fanegas; valorada en 40 escudos.

Oirá tierra yor el camino de la Rizosa á la derecha; linda á Saliente Mar
celino Iniesta, Mediodía José Aguilar, Poniente D. Miguel Perez y Norte di
cho camino; tiene de cabida cinco fanegas en sembradura; valorada en 3oo es
cudos.

Una viña en el sitio de Campo Rey, á la derecha del camino que conduce 
¿ dicho sitio, con el que linda á Mediodía, Saliente D. Manuel Martínez, 
Poniente Diego Rubio y Norte viuda de D José Villaseñor; de 1 400 cepas; 
en 210  escudos.

En término d e , Villanueva de Alcardete.
Una tierra por el camino de San Jorge á la derecha; linda á Saliente Fran

cisco Añover, Mediodía Valentín Sánchez Alvarez, Poniente el referido cami
no y Norte herederos de Benito Añover; tiene de cabida tres fanegas; valora
da en 120 escudos.

Otra por el carril de la Casa de Antoñon, el cual la divide un pico frente 
á la cañada de Juan Lázaro; linda á Saliente y Mediodía D. Gonzalo Perez de 
la Baca, Poniente herederos de D. Antonio Villarejo y  Norte D. Javier Co
llado; tiene de cabida ocho fanegas y seis celemines; valorada en 5 ro es
cudos.

E n  término del Toboso.
Una tierra en la cañada del Pajar; linda al Saliente y Norte D. Pedro Pati- 

ño, Mediodía D. José González y Poniente el carril del Álamo; tiene de cabida 
tres fanegas; valerada en 75 escudos

Mitad pro indivisa de otra tierra por el camino de Villanueva; linda á Sa
liente dicho camino, Mediodía Dionisio Nieto, Poniente Manuel Marín y Norte 
Miguel Torrero; de una fanega y seis celemines; tasada en 36 escudos.

En Qiiintanar de la Orden.
Mitad pro indivisa de una casa en esta población y su calle de San Francis

co, señalada con el núm. ó; linda por la derecha entrando en ella con otras 
de Pascual Nieto y María Antonia Gómez, por la izquierda con otra de la viu
da de D. Pedro José Viilaseñor y por la espalda con otra de Juan Antonio Pié; 
se compone de varías habitaciones, y la tasan en 2 1 1 5 escudos.

Habiéndose : eñalado para que tenga lugar el remate el dia 16 de Octubre 
próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en dicha subasta.

Madrid 19 de Setiembre de 1868. = Jacinto Zapatero. P — i o 3 3 2

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte, refrendada por el Escribano 
D. Severiano de Diego, se sacan á pública subasta una sillería de caoba tapi
zada de damasco, un velador con tablero de mármol y un espejo marco do
rado, tasado todo en 23 r escudos: para su remate se ha señalado el dia 2 de 
Octubre próximo venidero, á las doce de su mañana, en la sala audiencia del 
referido Juzgado. El expediente se hallará de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan enterarse las personas que quieran hacer proposiciones.

Madrid 21 de Setiembre de i8 6 8 .= M o ra le s .= P o r Sola, Severiano de 
Diego. P . — 1

Tribunal de Comercio de Madrid — En la junta general de acreedores á 
la quiebra de D . Manuel de Góngora, celebrada en el mismo Tribunal en el 
dia de ayer, se hicieron por el deudor común las proposiciones de convenio 
que á la letra dicen así:

«Proposiciones.— D. Manuel de Góngora, que tiene un activo de 1.24 7 .129  
reales, á rebajar el importe de créditos incobrables, desperfectos de mercan
cías y el amortizado de mobiliario, y un pasivo de 1 .2 4 3 .7 4 3  rs. v n ., 
presenta á la consideración de los señores acreedores las siguientes proposi
ciones de convenio:

Primera. El deudor común ofrece á sus acreedores de todas clases el 
pago completo ó íntegro de todos sus créditos de la manera siguiente:

1 .° D. Manuel de Góngora abonará el 60 por 100 de sa pasivo á los te 
nedores de los créditos que lo representen, en el plazo de cuatro años por 
entregas iguales de i 5 por 100. El primer plazo vencerá el dia que haga el 
año de aprobarse el convenio, si es que alcanza la aprobación de la junta 
de acreedores y de este Tribun 1 de Comercio; y los tres restantes en iguales 
dias de los años sucesivos; entendiéndose que esta parte de la proposición 
la hace por el presente, y no si la aprobación del convenio se retrasase más 
de 20 dias.

A la responsabilidad del pago del 60 por 100 de su pasivo afecta el pro
ducto de los géneros que tiene en su establecimiento ó almacén; pero como 
estos podrán valer por la industria ó los caprichos de la moda más suma de 
la que hoy representen, podrá con ella también el deudor común cubrir sus 
necesidades y las del almacén.

2.* El 40 por 100 restante cuando mejore de fortuna, siempre que esta 
á su juicio lo permita.

Segunda. Para que no resulte gravamen á sus acreedores, fuera de la 
espera que estas proposiciones encierran, el Sr. D. Manuel de Góngora se 
obliga solemne y formalmente al pago de las costas y gastos ocasionados 
hasta aquí y los que se originen hasta la sentencia que dicte el Tribunal de 
Comercio aprobando el convenio, siempre que á este no se haga oposición 
de nmgun género.

Y tercera. Se entiende que estas proposiciones de convenio, una vez

aprobadas, no tendrán fuerza ni valor ninguno en el caso, no probable, de 
que el deudor común no pudiera cumplir lo pactado, ocupando en su conse
cuencia ios acreedores escriturarios y demás privilegiados y comunes el s;tio 
y el derecho que á cada uno de ellos designe el Código de Comercio para las 
reclamaciones de sus respectivos créditos.

Madrid 21 de Setiembre de 186 8 .— M. de Góngora.»
Y  habiendo sido aprobadas las proposiciones insertas por las dos m ayo

rías que al efecto exige el art. 1 .1  53. del Có iigo de Comercio, en cumplimien
to de lo mandado se hace notorio por el presente á ñn de que si alguno de 
los acreedores á dicha quiebra se creyere con derecho á oponerse á la apro
bación deí convenio, pueda hacerlo en el expresado Tribunal dentro de los 
ocho dias y por los motivos que al ef.-cto señalan los artículos 1 . 1 57 del 
repetido Código de Comercio y el 199 de la ley de Enjuiciamiento mercantil; 
prevenidos que de no hacerlo se acordara lo que haya lugar en derecho.

Madrid 22 de Setiembre de 1868. P . — io 35 i

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia del partido de 
esta ciudad de San Sebastian.

blago saber por este primer edicto que D. Lorenzo de Alzate, antiguo 
Contador que fué de Hipotecas de este partido judicial, desempeñó el cargo 
de Registrador de la Propiedad del mismo desde i . °  de Enero á 6 de Julio 
de 1863, en que cesó.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que deducir contra di
cho funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho 
en el término de 1 5 dias .

Dado en San Sebastian á 21 de Setiembre de i8 6 8 .= Ju lia n  Gutiérrez 
del 01m o.r=Por su mandado, José Francisco Orendain. io345

D. Miguel Fernandez de Castr®, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Barbastro.

Habiendo fallecido el Notario de esta ciudad D. Joaquín Salcedo y Lator- 
re, los sujetos que hubiesen otorgado algún instrumento ante él en los dias 
desde el 1 . 0 al 5 ó en el 3o de Juui® de 1840, desde el i 5 al 18 de Enero, 
en el 8 de Abril y desde el 2 5 al 3o de Noviembre de 1842, todos inclusive, 
se presentarán anté mi Autoridad en el término de dos meses que al efecto 
se les señala, á fin de enterarse de los defectos que respecto á dichos docu
mentos aparecen en sus protocolos y pueden causarles notable perjuicio; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo les parará el que haya lugar; debiendo 
verificarlo con las copias de dichos documentos, si las tuvieren.

Dado en Barbastro á 21 de Setiembre de 1868.— Miguel Fernandez de 
Castro. =rPor mandado de S . S ., Pascual Estrada. io 3 4 j.

D. Eladio García Amado, Juez de primera instancia en comisión del dis
trito de la Plaza de esta capital.

Por el presente primer edicto se cita á Manuel Murciego y  á su mujer 
Isabel Mamés Matilla, vecinos que han sido de Laguna de Negrillo, provincia 
de León, para que en el término de nueve dias, á contar desde esta fecha, 
comparezcan en este Juzgado á evacuar cierta diligencia que tengo acordada 
en causa que instruyo contra Antonio y Pedro Moreda por hurto de ropas 
á dichos Manuel é Isabel.

Dado en Valladolid á 19 de Setiembre de 1868.— Licenciado Eladio G ar
cía A m ad o.=P or mandado de S . S , Víctor Mora . io 343

D. Juan del Puéyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad y D Gabino Gómez Cerro, Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma capital, originario 
el primero, y acompañado en virtud de recusación el segundo, en la causa de 
que se hará mención.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias se llama y empla
za á D Miguel José de Polanco y de Corbera, D . Eloy Lecanda y de Cha
ves, D. José María Sempruni y Alvarez, D. Nicanor Crespo y de la Cuesta, 
D . Francisco Allue y Castiella, D José Fernandez Bustamante y Diez y  
D. Ramón Fernandez Bustamante y Diez, vecinos y del comercio de esta 
propia ciudad, contra los que y otros varios pende causa criminal en el pri
mero de los indicados Juzgados y Escribanía del autorizante, sobre estafa 
con perjuicio de los intereses del Banco de esta referida capital, para que 
dentro de dicho plazo comparezcan á ser citados y emplazados para ante S. E . 
la Audiencia del territorio, á cuyo superior Tribunal ha de remitirse dicha 
causa según está acordado; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
serán declarados contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar en derecho y entendiéndose las actuaciones sucesivas por su ausencia 
y rebeldía con los estrados del Tribunal.

Dado en Valladolid á 21 de Setiembre de . 8 6 8 .= Ju a n  del P u e y o .= G a - 
bino Gómez = P o r  su mandado, Timoteo Gamazo. 10342

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y Falcón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada por el 
Escribano D. Pascual Esteve, se llama por el presente edicto á los señores 
Holt, Locatelli, Bauclevin, Mataflorida, María Leclain y Petra Franca, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de nueve dias se presenten en la ci
tada Escribanía de D . Pascual Esteve, calle del Duque de Alba, núm. 10 , 
cuarto principal, para entregarles una acta judicial francesa ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 18 6 8 .— Por mi compañero Esteve, Domingo 
Vázquez y Mon. 10341

En virtud de providencia del Sr. D . Alejandro Benito y Avila, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, se cita, llama y emplaza á D . Ramón Molió de Es** 
truch, natural de Barcelona, casado, cesante, de unos 35 años de edad, que
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ha vivido últimamente en la carretera de Valencia , casa de Mata, y  después 
en !a calle del Pacífico, núm. 19, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro dU término de nueve dias que por primero se le señala com pa
rezca en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la T er
ritorial, á dar sus descargos en la causa que se le sigue por estafa; apercibido 
que de no hacerlo se seguirá la misma en su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 10340

En autos pendientes en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital y Escribanía del infrascrito, á instancia del S r . P ro 
motor fiscal, con D Manuel Val's y Viniegra, sobre reivindicación al Estado 
del lavadero titulado de San Roque, se ha dictado el siguiente

«A u to .— Por contestada la demanda por parte de D . Manuel Valls, á 
quien se notifique personalmente esta providencia, instruyéndole de haber ce
sado de ser Procurador D . Manuel Basarrate; y  verificado dése cuenta.

L« mandó y firma el S r . D . Alejandro Benito y Avila, Juez de primera 
instancia, en Madrid á 2 de Setiembre de i8 6 8 .= B e n ito  y A vila.=V en ancio  
de Orche.»

Y  mediante á ignorarse el actual domicilio de D. Manuel Valls y Viniegra, 
se  ha mandado notificar el citado auto por medio del presenté edicto.

Madrid 21  de Setiem bre de 1 8 6 8 .= V e n a n c io  de O rche. io 3 3 9

Por el presente y en virtud de providencia del S r . Juez de primera ins 
tancia del distrito de Buena vi: ta, se cita, llama y emplaza por primera vez 
y término de nueve dias á la sirvienta que fué de Lona Magdalena Tirado, 
calle de la M ont.ra, núm. 10 , cuarto tercero, la cual dijo llamarse Manuela y 
ser natural de Ruzafa, y que se fugó m  la noche del 6 de Setiembre actual, 
llevándose varias alhajas y ropas, para que se presente en la cárcel de su 
sexo ó en la audiencia de dicho S r . Juez y  Escribanía de D. Francisco Fer
nandez de la Torre, á responder á los cargos que la resultan en la causa que 
se le sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. io 338

Licenciado D Luis Diaz Martin, Juez de primera instancia del partido de 
Getafe.

Por el presente edicto cito á Eugenio Abad de la Pompa y á Ignacio Na
ranjo, naturales de la villa de Cubas, para que en el término de 20 dias com
parezcan por medio de Procurador y Abogado en los autos que en este Ju z ga
do se siguen a instancia de Antolin Abad en solicitud de que se le adju liquen 
los bienes con que fué dotada la memoria que en la iglesia parroquial de 
Cubas fundó Francisco Hernández; apercibidos de que no compareciendo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 19 de Setiembre de 1868 = L u is  Diaz M arta . = P o r  
mandado de S .  S . ,  Angel de Francisco. io 337

D. Carlos Apolinario Fernániez de Souza, Auditor de Guerra de este 
distrito.

En  virtud del presente cito, llamo y emplazo por término de 3o dias á 
Doña Josefa Gisbcrt, madre del difunto D . José Vicente Gisbert, Ayudante 
que ha sido del primer batallón del regimiento infantería de Cuenca, hoy de 
guarnición en esta ciudad, para que dentro de dicho término se presente por 
sí ó por medio de Procurador en este Juzgado á deducú las reclamaciones 
que tenga que hacer en los autos de testamentaría de su citado hijo; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 2 1 de Setiembre de i8 6 8 .= C á r lo s  Apolinario F .  de 
S o u z a .= P c r  mandado de S. S . ,  José San Bartolomé. io 336

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

E l periódico La France anuncia haber recibido algunas no
ticias referentes á la Conferencia preparatoria compuesta de los 
Delegados de los Gobiernos de la Alem ania del Sur, encargada 
de deliberar acerca del establecimiento de una comisión m ili
tar permanente de aquellos Estados, la cual se habrá reunido 
definitivamente en Munich en la época de antemano convenida, 
esto es, el 21 del corriente mes. E l Gran Ducado de Badén es
tará representado por el General de Beyer, Ministro de la 
Guerra, y  por M. de Mohl, Representante de Badén en Ba- 
viera.

Creyóse por un momento que la reunión de los Estados 
del Sur, se retrasase á consecuencia del desacuerdo surgido en
tre el Gabinete de Munich y el de Stuttgard con motivo- de 
ciertas diferencias relativas á los ferro-carriles de ámbos países, 
pero habiéndose reunido en estos dias una comisión encargada 
de arreglar este asunto y  desvanecidas las dificultades que en 
este concepto se oponian á la reunión de la Conferencia m ili
tar, esta se habrá verificado. i

Según noticias dé Londres, fecha'20, ha llegado á aquella ca
pital la Embajada china, compuesta de 3o personas. í

E l General americano Mac-Clellati y  su familia, que han 
permanecido dos años en Inglaterra , se han embarcado en L i
verpool con rumbo á América.

Lord Bloomfield, Em bajador de Inglaterra en Viena, ha
l l p c r a r l r »  a T n n r l r p c

E l sábado último sa lió para Bruselas un cuerpo de volun
tarios con el objeto defom ar parte en el tiro nacional de Bél-

Se anuncia que la Reina Victoria residirá en Balm oral has
ta el dia 2 de Noviembre.

En la tarde del día 18 S . A. I . la Oran Duquesa Alejandra 
Federiéa de Rusia ha llegado á Bolonia, procedente de Grecia 
por la via de Brindis. Después de haber visitado los monu
mentos más notables de la ciudad, continuó su viaje á las siete 
co n  d ire c c ió n  á V e r o n a .

Según anuncia la Gaceta del pueblo, de Berlin , el ejército 
prusiano cuenta actualmente con 1.342 Generales y  Oficiales de 
Estado M ayor, en cuyo número se hallan comprendidos un 
Feld-Mariscal General (el Conde W rangel, de 84 años de edad), 
un Feld-Zugm estre de la clase de Feld-Mariscal (el Príncipe 
Cárlos de Prusia), 5i Generales de infantería y  de caballería, 
72 Generales de división, 92 Generales de brigada, 278 C oro
neles, 227 Tenientes Coroneles y  620 Jefes de batallón. Entre 
estos 1.342 Oficiales hay 8 Príncipes de la Casa Real, 5 Grandes 
Duques, 28 Príncipes extranjeros de familias reinantes, 12 Du
ques, 12 Príncipes, i 5 Condes, 80 varones, 824 Caballeros y  
328 del estado llano.

Según noticias de Ham burgo, el Rey de Prusia llego á di
cha ciudad el dia 20, habiendo sido aclamado por gran núme
ro de personas que á pesar de la lluvia recorrían las plazas y  
calles. S. M. asistió por la noche á una función con que le ha 
obsequiado el Senador Hevn.

Según La Nazione, de Florencia, el movimiento económi
co manifestado por medio de las exposiciones industriales y  
agrícolas actualmente abiertas en diferentes provincias, y  el 
estado de la opinión pública, pacífico en todos conceptos, in 
dican al Gobierno la línea de conducta que debe seguir con 
preferencia en el caso de que ocurran complicaciones europeas.

INTERIOR.

MADRID 24 DE SETIEMBRE DE 1868.

Ayer, á la una de la tarde, ha tenido lugar la gran revista que 
el General en Jefe de este ejército, Capitán General Marqués 
del Duero, ha pasado á los cuerpos de la guarnición. L a  extensa 
línea, compuesta de 18 batallones, 18 escuadrones y  20 piezas de 
artillería, presentaba un aspecto brillante á la parque imponen
te. Mandaba la línea el Capitán general del distrito, Teniente 
General Mata y Alós. Recibido el General en Jefe con los hono
res de Ordenanza, revistó detenidamente la fuerza. Seguidam en
te reuniéronse en el centro de la línea de masas los Sres. Gene
rales, Brigadieres, Jefes de todos los cuerpos y  una numero
sa representación de los Capitanes, subalternos y clases de tro
pa de los mismos, y  formando un gran círculo, les dirigió la 
palabra el General Concha, usando el lenguaje m ilitar que no 
se puede trasmitir y  que entusiasma al soldado. En  una breve é 
improvisada peroración les recordó los grandes deberes que pe
san sobre el ejército, sostén del Trono y  de la libertad, apoyo 
de la propiedad, de la familia, y  escudo de nuestra independen
cia. Pintóles con negros colores las consecuencias de los que fal
tando á sus deberes han puesto á nuestra patria en el borde del 
precipicio, sumiéndola en los horrores de una nueva guer
ra civil. E l que así no suceda depende de la conducta del ejér
cito, que ahora salvará como otras veces ha salvado la sociedad, 
sosteniendo el órden público, que no se alterará en esta capital ó 
será pronto y  enérgicamente restablecido.

E l General Mata y Alós, como Capitán general del distrito, 
contestó al General en Jefe á nombre de las tropas de su mando, 
en términos igualmente enérgicos, asegurándole que la subordi
nación más profunda y  el exacto cumplimiento de la Ordenanza 
será el único norte de conducta de aquellos soldados, que no 
olvidando los consejos de su digno General en Jefe, prestarán al 
Trono, á las instituciones y  al órden público los servicios de que 
tanto y tanto necesita nuestra desgraciada patria.

Esta fué, en resúmen, la esencia de los discursos de los dos 
Generales, que se escucharon con profundo silencio y señaladas 
muestras de aprobación, terminando con un viva del General 
Concha á la R e in a  y  otro á la libertad, que fueron calorosamen
te contestados, así como otro del Capitán general al General 
en Jefe del ejército

Concluido este alarde militar, tuvo lugar el desfile, dándose 
por cada sección un entusiasta ¡ v i v a  la R e i n a ! La concurren
cia fué inmensa; el dia apacible, y el órden completo.
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ANUNCIOS.
A V O LU N T A D  DE SUS D U EÑ OS SE SA C A R Á  Á R E M A T E  LA 

fábrica de tejidos y  pintados de algodón titulada L a Confianza, sita en la v i
lla de Villabona, provincia de Guipúzcoa, con los edificios anejos, maquina
ria, terrenos, cáuce, presa, derecho de aguas y  molino próximo á la fábrica, 
nombrado Arroa, con más todas las existencias, créditos y  todo el activo 
pertenecientes al establecimiento.

El tipo de la subasta se fija en 4.571.940*87 rs. vn ., que equivalen á 
4*7  194 escudos 87 milésimas, y  el remate tendrá lugar bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde de esta villa, en su Sala Capitular, á las diez de la mañana dei 
dia 1 .* de Octubre próximo venidero; y  los que gusten enterarse de antem a
no de las condiciones de la subasta y demás antecedentes podrán acüdir á la 
dicha fábrica La Confianza y despacho del infrascrito Notario.

Tolosa 14 de Setiembre de i8 6 8 .= J o sé  María Furundarena.
P , — io o 33— 1

E ST A B L E C IM IE N T O  DE CA M BIO  U N IV E R S A L .— E S T A  S O C IE - 
dad, conforme á lo acordado en la junta general que se celebró el 3o de Junio 
pasado, cita á todos sus sócios y  acreedores para resolver lo que se crea más 
conveniente, á junta general que se celebrará el dia 20 del mes próximo de 
Octubre, á la una de la tarde, en la casa núm . 10, calle de Capellanes Ad
virtiendo que cualquiera que sea el número de concurrentes, será válido el 
acuerdo que en ella se adopte

Madrid 20 de Setiembre de i8 é8 .= B arto lo m é Plá y  compañía.
P . — 2

S A N T O S  DEL D IA .

Nuestra Señora de las M ercedes; San G erardo , Obispo , 

y  el Beato Dalmacio,

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias de Góngora.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Setiembre de 1868.

Barém etro t e m p e r a t u r a  e n  
ORADOS

h o r a s . reducid® i * '  -  —  — del  e s t a r o  b e l  c i e l o .

en milímetros Centigra- Tfento.
Beaum ur. dos.

i  de la m. 705,81 6 *9  8*,6 O ............... Nubes.
9 de la m. 706,36 ío°,2 12o, 7 O ............... Idem.

12 ¿el d ia .. 706,00 i q \5  18o 1 O. S. O Idem.
3 de la t . .  705,22 14 7 i 8% 4  S. O   Idem.
6 de la t . .  7 *5 ,11  12 2 i 5Va S . O . . . .  Cási despeado.
9 de la n. 7 o5,45 9°,4 i l \ 8  S.  O . .. Algunos celajes.

Temperatura máxima del di a. . . . . . . « .  * . . . . . . . . . .  . 1 5o,6 19* 5
Temperatura máxima al sol ............ . . . . . . . . . . . . . . . .  24 3
Temperatura mínima del d i a . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  * 6%9 8*,6

Evaporación en las 24 horas. . . . . .  * *  ...................  3,2 milímetros.
Lluvia en id . id ...............................................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extra njero  el dia 23 de Setiembre de 1868

A ltu ra  T  em -
barom étri- peratura en D irección Fuerza Estado

lo c a l ib a . es . j  8™d° 8 ¿el del Est4d0 de k,
nivel del eentesima-

mar en m i- les. viento. viento. del cielo. mar.
límetros.

B ilbao.....  » » » » » j»
Ovi edo. . . . . .  í> » » » » »
Coruña..........  » » o » » 0
Santiago. . . . .  » e » » »
O porto  762,7 16,0 S. O . . . .  Calm a. Cub.Mluv.® B ella .
Lisboa  761,8  17,4  S ...................  » N u b e s .. . .  »
Badajoz ......  » . » j> » » »
S an F ern .*á 7 . » » » » » »
Sevilla..... » « » » n »
T arifa ...........   » » »  » » »
Granada . . . .  » » 0 » » »
A lican te ........ » » » o » »
M urcia ...........  » » » » » »
V a l e n c i a . . . . .  761,4  . 2 1 , 8  O  j B r isa . , Despejado.. »

B a rc e lo n a ,...  7 5 9 , 1  I 19,5 O  [Viento. Despejado.. Tranq.
! Zaragoza  ¡7^7»6 í i 5 ,2  N. O . .  . B r isa .. N u b o s o ....  »
í S o r i a .................  759 ,7  I 12,0 N. O . , . .  Id em .. Idem  »
i Búrg#s í . . . .  764,8 i 11,0 S ...Id e m .. C u b ie rto .,. »

Valladolid . . .  » ' o » » » »
Salamanca. . . .  » » » » o »
Madrid  763,2 12,7 O . .Calma. N u b e s . . . . .  »
Ciudad-R eal.. 768,7 i 5,o O  , .  Idem .. Despejado.. »
A lbacete  » » » » » »
Brest á 7 . . . .  » » » » »> »
Bayana i d . . . .  » » » n » »
Cette id   » » » » » i»
Marsella id. . .  » » » » » 1 »

A LC A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M ADRID.

Be los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios muaití- 
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.719 arrobas de trigo.
5.253 idem de harina.
5.193 idem de carbón.

t 31 vacas, que componen 49.263 libras de peso, 
i 36 carneros, que hacen l 5.o66 libras de id!

PRECIOS DE GRANOS EN EL  D IA  DE HOY.

Trigo vendido  1.458 faiegas.
Precio medio <  7,692 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Setiembre de j868.*»E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del 

Villar.

B O L S A  D E  M ADRID.

Cotización oficial del 2 3 de Setiembre de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado , 3 1 -55  , 20, 3 5 , 3o y 40; y 3 i - 6o 
pequeños; á plazo, 3 l - lo  fin. cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado , 34~5o.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 3o 00 , 3o -io  , 25 , 20 y 4S.
Deuda del personal, no publicado, 26-5o.
Billetes hipotecarios del Banco de España , publicado, 97-00.
Idem id. de la segunda série , id., 91-50 y 2 5 .
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., id., 6 l - 2 5 y  5o.
Idem id. nuevas, de á 2 noo rs., no publicado, 6 o-5o.
Acciones del Banco de España, id., i 38- io  p.

CAMBIOS .

Lóndres á 90 dias fecha. 48-65 d.
París á8 dias vista, 5-09 d.

PLAZAS DEL REINO.

) i I '
Daño. | Benefic io . H I Daño. Beneficio.
 1_______ í- i¡ — • —     ----

j , ü í
A lbacete ................... o 1/4 L u g o . , . .   3/4 i »
a l i c a n t e ................... » . 1/4 ¡M ála ga....................  1/2 »
A l m e r í a   1/2 ¡ » M u r c i a ....................  p ard .  9
A vila  .................  1/2 \ v O r e n s e ..................... par. , *
Badajoz   par p. | » O v i e d o . . . . . . .  s> * 1/2
B arce lo n a   » ¡ 1/2 p. -Palencia . . .  . . .  par.  i »
B ilb ao .   ................ b j 1/4 P a m p lo n a   p a r d .  ' »
B ú r g o s   par. i » P o n t e v e d r a . . . .  p ar .  J »
C á c e r e s   p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  p a r d .  »
C á d i z . . . . . . .  » 1/2 d. ;San S e b a s t ia n . .  » j 1/4
Caste l lón   par. « S an ta n d e r   » j 1/4
C i u d a d - R e a l . . .  par .  » S a n t i a g o . . . . . .  1/4 | 9
C ó r d o b a   * 1 /8 p .  S e g o v i a . . „ . , . .  p a r .  1 »
C o r u ñ a . . . . . . .  » 1 1/8 d. ¡Sevilla.................. » ; 3/8 p.
C u e n o a ...................  1/2 n S o r i a   *  »
G e r o n a ...................  p ar.  » ¡ T a r r a g o n a . . . . .  » 1/2
G r a n a d a   p a r d .  » ¡ T e r u e l ................... p a r d .  »
G u adalajara .  . . par.  » ¡ T o l e d o    p ar.  ¡ 0
H u e l v a . ,   1/4 V a l e n c i a   » 1 3/8  d.
H u e s c a . .  . . . . .  » 1/4 V a l l a d o l i d   1/4 »
J a é n .........................  par. » ' ¡V itoria ................  0 1/4
León  ...................  par. » ¡ Z a m o r a . . . . . . .  i / i p .  s
Lérida    par. » Z a r a g o z a   » 5/8
í . o g r o ñ o   p a r d .  1 a l| ¡

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 22 de Setiembre.— Consolidados, 94 á 94 1/8
Parts 22 de Setiembre. — 3 por loo, á 69-00.


